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Sección Oficial

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Ratifícase Convenio Marco
de Mutua Cooperación Institucional entre el

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria
y Comercio y la Municipalidad de Rawson

Decreto N° 1289
Rawson, 14 de Diciembre de 2020

VISTO:
El Expediente N° 869/2020-MAGIyC; y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado en el Visto tramita la

ratificación del Convenio Marco de Mutua Coopera-
ción Institucional, celebrado el día 29 de septiembre de
2020 entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería, In-
dustria y Comercio, representado por el Ministro Li-
cenciado Leandro CAVACO y la Municipalidad de
Rawson, representada por el Intendente, señor Damián
BISS;

Que el mencionado Convenio ha sido protocolizado
al Tomo: 3, Folio: 040, del Registro de Contratos de
Locación de Obras e Inmuebles de la Escribanía Ge-
neral de Gobierno, el día 2 de octubre de 2020;

Que el mismo tiene por objeto entablar una rela-
ción institucional de colaboración recíproca, con el
propósito de realizar en forma conjunta y ordenada
proyectos en áreas de mutuo interés, así como coor-
dinar, difundir, y promocionar actividades de coopera-
ción técnica, material y administrativa;

Que en consecuencia, es necesario proceder a la
ratificación del aludido Convenio atento a las faculta-
des otorgadas al Señor Gobernador en virtud del Artí-
culo 155°, inciso 7 de la Constitución Provincial;

Que conforme lo establece el Artículo 135°, inciso
1 de la Constitución Provincial, corresponde dar cuen-
ta a la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut
a los efectos de que tome la intervención que le com-
pete;

Que ha tomado legal intervención la Asesoría Ge-
neral de Gobierno;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C R E TA :
Artículo 1°.- RATIFÍCASE en todos sus términos el

Convenio Marco de Mutua Cooperación Institucional,
celebrado el día 29 de septiembre de 2020, entre el
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Industria y Co-
mercio, representado por el Ministro Licenciado
Leandro CAVACO y la Municipalidad de Rawson, re-
presentada por el Intendente, señor Damián BISS,

protocolizado al Tomo: 3, Folio: 040, del Registro de Con-
tratos de Locación de Obras e Inmuebles de la Escriba-
nía General de Gobierno el día 2 de octubre de 2020, el
cual tiene por objeto entablar una relación institucional
de colaboración recíproca, con el propósito de realizar
en forma conjunta y ordenada proyectos en áreas de
mutuo interés, así como coordinar, difundir, y promocio-
nar actividades de cooperación  técnica, material y admi-
nistrativa.-

Artículo 2°.- Dese cuenta a la Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut.-

Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Agricultura, Ganadería, Industria y
Comercio y de Gobierno y Justicia.-

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese, dese al Bole-
tín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Lic. LEANDRO JOSÉ CAVACO
Sr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1260 11-12-20
Artículo 1°.- Dejase sin efecto la mensualización de

la señora ESPINDOLA, Vanesa Alejandra (Clase 1986 -
DNI N° 32.003.621), dispuesta por Decreto N° 516/20, en
el cargo Agrupamiento A, Clase III, Grado I, Categoría 7
con 30 horas semanales de labor, conforme a lo previsto
en el Artículo 51° del Convenio Colectivo de Trabajo de
Salud (C.C.T.S), con funciones como Enfermera en el
Hospital Zonal Alvear dependiente de la Dirección Pro-
vincial Área Programática Comodoro Rivadavia del Mi-
nisterio de Salud.

Dto. N° 1261 11-12-20
Artículo 1°.- Otorgar eficacia retroactiva al acto, de

conformidad a lo establecido en el Artículo 32° de la Ley
I N° 18, por aplicación del Punto 3) de la misma norma
legal.-

Artículo 2°.- Designar a partir del 10 de diciembre de
2019, al señor Guillermo MEOQUI (M.I. N° 29.037.339 -
clase 1981), en el cargo Director General de Control y
Fiscalización dependiente de la Subsecretaría de Pesca
de la Secretaría de Pesca, establecida mediante Decreto
N° 1350/17.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado en la Jurisdicción
61; Secretaría de Pesca - SAF 61: Secretaría de Pesca -
Programa 17: Desarrollo Pesquero - Actividad 3: Con-
ducción Desarrollo Pesquero - Ejercicio 2020.-

Dto. N° 1262 11-12-20
Artículo 1°.- Otorgar eficacia retroactiva al acto, de

conformidad a lo establecido en el Artículo 32° de la Ley
I N° 18, por aplicación del Punto 3) de la misma norma
legal. -
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Artículo 2°.- Designar a partir del 10 de diciembre
2019, al señor Rodolfo Armando MEOQUI (M.l N°
10.610.771 - clase 1952), en el cargo Director General
de Puertos Explotación Directa dependiente de la Sub-
secretaría de Puertos de la Secretaría de Pesca, esta-
blecida mediante Decreto N° 1142/19.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado en la Jurisdicción
61: Secretaría de Pesca - SAF 61: Secretaría de Pesca
- Programa 1: Conducción de la Secretaría de Pesca -
Actividad 1: Conducción de la Secretaria de Pesca -
Ejercicio 2020.-

Dto. N° 1263 11-12-20
Artículo 1°: Aprobar lo actuado por las agentes

GASTALDO, Juan Claudio, (DNI N° 22.972.192 - Clase
1974) BENAVIDEZ, Natalia (DNI N° 25.415.061 - Clase
1976) y ALVAREZ, Ana Laura (DNI N° 30.661.658 -
Clase 1984), a partir del 01 de enero de 2020 y hasta el
26 de mayo del 2020.-

Artículo 2°: Aprobar lo actuado por los agentes
MARTENSEN, María Laura, (DNI N° 29.493.817 - Clase
1982) a partir del 01 de enero de 2020 y hasta el 03 de
mayo del 2020 y DRAZENOVIC MAS, Nadia (DNI N°
34.169.936 - Clase 1988), a partir del 01 de enero del
2020 y hasta el 06 de julio del 2020.-

Artículo 3°: Aprobar lo actuado por los agentes
incorporados a la Planta Transitoria, Ley I N° 341 (an-
tes Ley N° 5.647) del Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano que se detallan en el Anexo N° I ,
que forma parte integrante del presente Decreto, des-
de el 01 de enero de 2020 y hasta la fecha del presen-
te Decreto.-

Artículo 4°: Prorrogar, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2020, la
incorporación a Planta Transitoria de los agentes de-
pendientes del Instituto Provincial de la Vivienda y De-
sarrollo Urbano, que se detallan en el Anexo N° I, que
forma parte integrante del presente Decreto. -

Artículo 5°: El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
8 - Ministerio de Infraestructura, Energía y Planifica-
ción - S.A.F. 302 - Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano - Programa 1: Conducción y Admi-

nistración - Actividad 1: Conducción Actividad 3: Eva-
luación Social y Cobranzas - Actividad 5: Planificación
Integral del Hábitat- Actividad 6: Ejecución del Desarrollo
Integral del Hábitat. Ejercicio 2020.-

(Ver Anexos en el Original en la Dirección General
de Registros)

Dto. N° 1267 14-12-20
Artículo 1°.- Dejar sin efecto la mensualización, de

la agente OTERO, Roxana Andrea (DNI N° 18.665.832 -
Clase 1966), quien revista en el cargo Agrupamiento
Personal Administrativo - Categoría IV - Planta Temporaria
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 11/13 dependiente
de la sede del Ministerio de Educación, otorgada me-
diante Decreto N° 1705/14, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto.-

Artículo 2°.- Mensualizar a la agente OTERO, Roxana
Andrea (DNI N° 18.665.832 - Clase 1966), en el cargo
Ayudante Administrativo - Agrupamiento Personal Téc-
nico Administrativo - Código 3-004 - Clase IV - Categoría
4 - Planta Temporaria, dependiente de la Dirección So-
cial de la Gerencia General del Instituto Provincial de la
Vivienda y Desarrollo Urbano, a partir de la fecha del
presente Decreto .-

Artículo 3°.- El gasto que demande el presente De-
creto será imputado en la Jurisdicción 8 - Ministerio de
Infraestructura, Energía y Planificación - S.A.F, 302 -
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano -
Programa 1: Conducción, Administración y Ejecución -
Actividad 3: Evaluación Social y Cobranzas - F.F. 111.
Ejercicio 2020.-

Dto. N° 1268 14-12-20
Artículo 1°.- Ordenar el cese en su servicios de los

agentes consignados en el Anexo I que forma parte inte-
grante del presente Decreto, por haber cumplido los mis-
mos, las condiciones de edad y servicio exigidos por las
leyes jubilatorias, por aplicación de la Ley I N° 74 en su
Artículo 10° Inciso g) y del Artículo 17° inciso d) del Con-
venio Colectivo de Trabajo de Salud, con funciones en
distintos establecimientos hospitalarios del Ministerio de
Salud, a partir de la notificación del presente Decreto.-

ANEXOI

AÑos DE CA TEGORIA DE
APELLIDO Y NOMBRE M.I.N" CLASE EDAD. FECHA DE INGRESO SERVICIOS REVISTA REGIMEN HORARiO ESTABLEClMUENTO

FREDES EDITH CECILIA 13.080.503 1958 61 01110/1988 30 A-Il-X-17 30 Horas Hosnital Re ional Comodoro Rivadavia
GONZALEZ ELSA ISABEL 14.672.252 1961 58 14/0211984 34 D-lU.X-12 30 Horas . Hosnital Re ional Comodoro Rivadavia
HERRERA ESTELA MARYS 13.564.745 1959 59 15/1111979 39 B-I1-X-14 30 Horas Hospital Re ional Comodoro Rivadavia

MAROUEZ MARA
A - I - X - 18 subrogando

13.754.481 1957 61 12/1111984 3' Jerarquía 6 - Categoría 15 36 Horas con Guardias Hosoital Re ional Comodoro Rivadavia
A- 111- X -16 subrogando

HOsPital Rep"ional Comodoro Rivadavia
RAILEF MIRT A IRENE 12.729.369 1958 61 08108/1980 38 JerarnuÍa 5 - Cateaoría 12 30 Horas
RUIZDIAZFLEITAS MARIA 92.359.688 1957 61 3010511988 30 B -1-X- 15 30 Horas Hosnital Re ional Comodoro Rivadavia
SALINAS EVA BEATRIZ 5.495.052 1947 72 0110211975 '3 B-I1.X-14 30 Horas Hosnital Re ional Comodoro Rivadavia
SANDOV AL ELBA GLADYS 12.992.498 1959 60 0110111989 30 A-II-X-17 30 Horas Hospital Re ional Comodoro Rivadavia
VIDAL BLANCA ESTER 14.282.382 1961 58 19/1211985 33 D-II.X-U 30 Horas Hosnital Re ional Comodoro Rivadavia
TEDBSCO LEONARDO ANGEL 8.432.356 1950 69 0110511978 40 A-I-X-18 20 Horas Hosnital Rep"ional Comodoro Rivadavia

C - 11- X -13 subrogando Dirección Provincial Area Programática Comodoro
VARGAS SANDRA ELIZABETH 14.560.887 1961 58 11105/1982 36 Jerarouia 5 - Cate¡;roría 9 30 Horas Rivadavia
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Dto. N° 1269 14-12-20
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relaciones a

los servicios prestados por la Señora JACOBSEN,
Cecilia Alejandra (Clase 1976 - M.I. N° 25.011.837), en
el cargo Agrupamiento A, Clase I, Grado I, Categoría
9, con 30 horas semanales de labor, Convenio Colec-
tivo de Trabajo de Salud, con funciones como Médica
en el Hospital Regional Comodoro Rivadavia depen-
diente de la Dirección Provincial Área Programática
Comodoro Rivadavia del Ministerio de Salud, a partir
del 19 de Febrero de 2019 y hasta la fecha del pre-
sente Decreto.-

Artículo 2°.- Mensualízase a la Señora JACOBSEN,
Cecilia Alejandra (Clase 1976 - M.l. N° 25.011.837) en
el cargo Agrupamiento A, Clase I, Grado I, Categoría
9, con 30 horas semanales de labor, conforme a lo
previsto en el Artículo 51° del Convenio Colectivo de
Trabajo de Salud (C.C.T.S), homologado por Resolu-
ción N° 164/13 STR, para cumplir funciones como
Médica en el Hospital Regional Comodoro Rivadavia
dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia del Ministerio de
Salud, a partir de la fecha del presente Decreto y
hasta el 31 de Diciembre de 2020.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción
70 - Ministerio de Salud - Partida 1.0.0 - Gastos en
Personal - Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario,
del Servicio Administrativo Financiero 75 - Programa
21 - Atención Médica Hospital Comodoro Rivadavia -
Actividad 1 - Atención Médica Hospital Comodoro
Rivadavia, del ejercicio del año 2020.-

Dto. N° 1270 14-12-20
Artículo 1°.- Reubicar, a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, en el cargo Jefe de Departamento Pre-
supuesto - Clase II - Agrupamiento Personal Jerárqui-
co - Planta Permanente dependiente de la Dirección
de Coordinación Administrativa de la Dirección Gene-
ral de Administración, a la agente Elisa Soledad
MARTINEZ QUIROGA (M.l. N° 28.213.936 - Clase
1980), quien revista en el cargo Oficial Superior Ad-
ministrativo - Código 3-001 - Clase I - Agrupamiento
Personal Técnico Administrativo de la Planta Perma-
nente, ambos cargos de la Secretaría de Ciencia, Tec-
nología, Innovación Productiva y Cultura, en los térmi-
nos del Artículo 101° de la Ley I - N° 74.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente se imputará en la Jurisdicción 66 -
Secretaría de Ciencia, Tecnología, Innovación Produc-
tiva y Cultura - SAF 66 - Secretaría de Ciencia, Tecno-
logía, Innovación Productiva y Cultura - Programa 1 -
Conducción de la Secretaría de Ciencia, Tecnología,
Innovación Productiva y Cultura - Actividad 1-Con-
ducción de la Secretaría de Ciencia, Tecnología, Inno-
vación Productiva y Cultura - Fuente de Financiamiento
1.11.-

Dto. N° 1271 14-12-20
Artículo 1°: Exceptuase el presente trámite del

criterio de irretroactividad dispuesto por el Artículo

32° Punto 1) de la Ley I N° 18 del Digesto Jurídico, por
aplicación del Punto 3) del mismo Artículo y norma legal.-

Artículo 2°: Asciéndase a partir del 05 de junio de
2020 al grado inmediato superior (Comisario) de la
Subcomisario MEDINA, Alejandra Graciela (D.N.I. N°
27.542.471, clase 1979) de la Agrupación Comando -
Escalafón General de la Policía de la Provincia del Chubut,
dependiente del Ministerio de Seguridad.-

Artículo 3°: Al solo efecto de computarse la antigüe-
dad en el grado, se tomará como fecha de ascenso el 01
de enero de 2020.-

Artículo 4°: El ascenso otorgado en el Artículo 2°,
quedará pendiente de pago hasta que se cuente con
disponibilidad financiera y/o presupuestaria.-

Artículo 5°: El gasto que demande el cumplimiento del
presente Decreto, se hará frente con crédito de la Juris-
dicción 9 - Ministerio de Seguridad - SAF 21 - Policía de la
Provincia del Chubut - Programa 23 - Seguridad - Activi-
dad 1 - Seguridad - Ejercicio 2020.-

Dto. N° 1272 14-12-20
Artículo 1°: Exceptuase el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad dispuesto por el Artículo 32° Punto
1) de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
Artículo y norma legal.-

Artículo 2°: Rectificase la fecha de ascenso en el
grado que ostenta el Oficial Inspector TRINIDAD, Darío
Femando (D.N.I N° 21.661.352, clase 1970), consignado
mediante Decreto N° 1204/17 P.E, promoviéndose al mis-
mo a partir del 01 de enero de 2016.-

Artículo 3°: El pago de rectificación de ascenso otor-
gado en el Artículo 2°, quedará pendiente de pago hasta
que se cuente con disponibilidad financiera y/o presu-
puestaria. -

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento del
presente Decreto, se hará frente con crédito de la Juris-
dicción 9 - Ministerio de Seguridad - SAF 21 - Policía de la
Provincia del Chubut - Programa 5 - Conducción y Admi-
nistración - Actividad 1 - Conducción y Administración -
Ejercicio 2020 - Programa 92 - Reclamo Gastos en Perso-
nal de Ejercicios Anteriores - Actividad 1 -Reclamo Gas-
tos en Personal de Ejercicios Anteriores, quedando pen-
diente de pago hasta que se cuente con disponibilidad
financiera y/o presupuestaria.-

Dto. N° 1275 14-12-20
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad establecido por el Artículo 32° de la
Ley I N° 18 por aplicación del punto 3) del mismo instru-
mento legal.

Artículo 2°.- Resérvese a la agente SIMUNOVIC,
Gabriela Karina (Clase 1970 - M.I. N° 21.586.450) el cargo
de revista Agrupamiento A, Clase II, Grado V, Categoría
12 con 30 horas semanales de labor de la Planta Perma-
nente, Convenio Colectivo de Trabajo del Ministerio de
Salud, con funciones en Hospital Regional Comodoro
Rivadavia dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia del Ministerio de Sa-
lud, en virtud de lo establecido por los Artículos 14° y 20°
de la Ley I N° 74, de aplicación supletoria al Convenio
Colectivo de Trabajo del Ministerio de Salud homologado
por Resolución 164/13 STR, conforme Artículo 2° del cita-
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do cuerpo, a partir del 12 de Diciembre de 2019 y por el
término que desempeñe la función para la cual fue de-
signada.

Dto. N° 1276 14-12-20
Artículo 1°.- Exceptuar el presente trámite del crite-

rio de irretroactividad, dispuesto por el Artículo 32° de
la Ley I N° 18, por aplicación del punto 3) del mismo
Artículo y norma legal.-

Artículo 2°.- Reservar a partir del 2° de enero de
2020, al agente Leonardo Germán AGUIRRE (M.I. N°
29.493.793 - Clase 1982) el cargo Ayudante Adminis-
trativo - Código 3-004 - Clase IV - Categoría 4 - Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo - Planta Perma-
nente,  dependiente de la Subsecretaría de Bienes y
Servicios - Secretaría General de Gobierno por aplica-
ción de los Artículos 14° y 20° de la Ley I - N° 74.-

Dto. N° 1277 14-12-20
Artículo 1°.- OTÓRGASE a partir de la fecha del

presente Decreto, la pensión prevista en el Artículo 3°
inciso d) de la Ley XIX N° 16, modificada por la Ley XIX
N° 62, a favor del Señor ZITO, Ramón Alberto (D.N.I. N°
8.362.216), con domicilio en Barrio Banco Hipotecario
— casa N° 27 de la localidad de Trevelin, quien presta-
ra servicios en la Asociación Bomberos Voluntarios de
Trevelin.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será con cargo a: Jurisdicción 40
- Ministerio de Desarrollo Social, Familia, Mujer y Juven-
tud - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
441 - Ejercicio año 2020.-

Dto. N° 1278 14-12-20
Artículo 1°. - AUTORIZAR a la Dirección General de

Administración dependiente de la Subsecretaría de Se-
guridad del Ministerio de Seguridad, a contratar en for-
ma directa la locación de un inmueble destinado al fun-
cionamiento de las oficinas de la Delegación de la Agen-
cia Nacional de Materiales Controlados (ANMac), del
Ex Registro Nacional de Armas (RENAR) en la ciudad
de Trelew, ubicado en la calle Pellegrini Norte N° 6,
propiedad del Señor Juan Pablo MANGUCIO (D.N.I:
26.889.270), por un periodo de veinticuatro (24) meses
contados a partir del día 08 del mes de febrero del año
2020, operando su vencimiento el día 07 del mes de
febrero del año 2022, por un importe total de PESOS UN
MILLON CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS ($1.111.200.-
), pagaderos por un importe mensual de PESOS CUA-
RENTA MIL TRESCIENTOS ($40.300.-) para el primer
año de contrato, y PESOS CINCUENTA Y DOS MIL TRES-
CIENTOS ($52.300.-) mensuales para el resto del pe-
riodo contractual.-

Artículo 2°.- EXCEPTUESE al presente tramite del
criterio de irretroactividad en virtud de lo dispuesto en
el punto 3 del Artículo 32° de la Ley I N° 18 de Digesto
Jurídico de la Provincia.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente decreto asciende a la suma total de PE-
SOS UN MILLON CIENTO ONCE MIL DOSCIENTOS

($1.111.200.-) serán imputados de la siguiente forma:
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRES-
CIENTOS ($443.300.-) en la Jurisdicción 9 - Ministerio
de Seguridad - S.A.F. 9 - Programa 32 - Conducción
Agencia Provincial de Seguridad Vial - Actividad 1- Con-
ducción de Seguridad Vial - Partida Principal 3.2.1 -
Alquileres Inmuebles - Fuente de Financiamiento 1.1.1 -
Rentas Generales - Ejercicio 2020.-

Artículo 4°.- La dirección General de Administración
preverá la inclusión de la presente Contratación en la
partida presupuestaria para el resto del gasto a efec-
tuarse de la siguiente manera: para el Ejercicio 2021 la
suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS ($667.900.-).-

Dto. N° 1279 14-12-20
Artículo 1°.- Dejar sin efecto a partir de la fecha del

presente Decreto, la mensualización del agente Luis
Enrique MARTINEZ (M.I. N° 33.392.726 - Clase 1988),
en el cargo Personal Servicio -Categoría V - CCT N° 11/
13 - Planta Temporaria, dependiente del Ministerio de
Educación.-

Artículo 2°.- Mensualizar a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2020, al
agente Luis Enrique MARTINEZ (M.I. N° 33.392.726 -
Clase 1988), en el cargo Preventista de Tránsito - Códi-
go 1 -032 - Nivel IV - Categoría 4 - Agrupamiento Perso-
nal de Servicios - Planta Temporaria dependiente de la
Dirección General de Seguridad Vial (APSV) - Subse-
cretaría de Seguridad Vial (APSV) - Ministerio de Segu-
ridad.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado a la Jurisdicción 9
- Ministerio de Seguridad - S.A.F. 9 Programa 32 - Con-
ducción Subsecretaría de Seguridad Vial (APSV) - Ac-
tividad 2 - Plan Seguridad Vial.

RESOLUCIONES

HONORABLE LEGISLATURA DEL CHUBUT

RESOLUCIÓN Nº 164/20-HL.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E LV E
Artículo 1°.- Aprobar las Resoluciones N° 259, 260,

281, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 314,
315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325,
326 y 327/20-P/HL, dictadas por la Presidencia de esta
Honorable Legislatura ad–referéndum de la H. Cámara.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese
y cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS
MIL VEINTE.
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RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

RESOLUCIÓN Nº 165/20-HL.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

R E S U E LV E
Artículo 1º.- Apruébase el texto ordenado de la Reso-

lución N° 164/08 HL., Reglamento Orgánico de la Honora-
ble Legislatura de la Provincia del Chubut, modificado por
las Resoluciones N° 126/09- HL, 298/16- HL., 019/17- HL.,
057/20- HL, 088/20- HL y 119/20- HL que como ANEXO I
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y
cumplido ARCHÍVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE
LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS VEIN-
TIDOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

RICARDO DANIEL SASTRE
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Lic. PAULA MINGO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

ANEXO I

REGLAMENTO ORGÁNICO LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

SESIÓN PREPARATORIA
Artículo 1°.- Dentro de los quince (15) días previos al

inicio del período de sesiones ordinarias, la Cámara de
Diputados se reunirá en sesiones preparatorias con el
objeto de elegir sus autoridades de acuerdo a lo que pres-
cribe el artículo 130 de la Constitución de la Provincia. Se
determinarán días y horas de sesión y se considerará la
incorporación de nuevos Diputados, si fuere menester.
Las citaciones se cursarán por la Secretaría Legislativa
con una antelación mínima de diez (10) días.

PRESIDENCIA PROVISIONAL COMISIÓN DE PODERES
Artículo 2°.- Cuando la sesión preparatoria coincidiere

con la renovación de la Cámara, los Diputados elec-
tos, verificado el quórum, elegirán de su seno un
Presidente y dos Secretarios Provisionales. De in-
mediato se nombrará una Comisión de Poderes inte-
grada en número proporcional entre los sectores
políticos de la Cámara, que estudiará los Diplomas
de los Diputados electos, aconsejando su acepta-
ción o rechazo en un cuarto intermedio cuya dura-
ción fijará el mismo cuerpo.

APROBACIÓN DE TÍTULOS
Artículo 3°.- La Cámara aprobará o rechazará

los títulos o diferirá su consideración y resolución
definitiva para las sesiones ordinarias. La votación
será individual, en el orden que hayan sido procla-
mados por el Tribunal Electoral y no se interrumpirá
para adoptar ninguna medida. Los diputados electos
participarán en la discusión de los títulos y votarán
en las decisiones sobre los mismos, con exclusión
del que les es propio.

RECHAZO DE UN TÍTULO
Artículo 4°.- Si resultara un título rechazado, se

estudiará el del suplente que corresponda por orden
de lista, a los efectos de su inmediata incorporación.

La incorporación de un suplente, por destitución,
licencia, renuncia o fallecimiento de un Diputado en
ejercicio, se hará previo estudio de su título en forma
análoga al de los titulares.

JURAMENTO
Artículo 5°.- Una vez aprobados los diplomas, el

Presidente Provisional, previo juramento que presta-
rá de viva voz ante la Legislatura, procederá a tomar
juramento a cada Diputado por orden alfabético.

AUTORIDADES
Artículo 6°.- En la misma sesión se elegirán un

Vicepresidente Primero y un Vicepresidente Segun-
do, por mayoría absoluta de los miembros presentes.

CAPÍTULO II

DE LOS DIPUTADOS

ENTREGA DE DIPLOMAS
Artículo 7°.- Incorporado un Diputado y archiva-

dos los títulos que presente, el Presidente de la Le-
gislatura le extenderá un Diploma, refrendado por el
Secretario Legislativo, en el que se acreditará el
carácter que inviste, el día de su incorporación y el
de su cese. Tomará razón del despacho el Secreta-
rio Legislativo. Del mismo modo el Presidente exten-
derá la credencial que la Legislatura hubiere adopta-
do como distintivo de sus miembros.

SALA DE SESIONES
 Artículo 8°.- Los Diputados no constituirán Cá-

mara fuera de su Sala de Sesiones, salvo que así lo
dispusieren dos tercios del total de sus miembros.
Solo en casos de fuerza mayor y/o cuando razones
fundadas impidan a los Diputados constituir Cámara
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con su presencia física, se habilitará el funcionamiento
del Cuerpo Legislativo mediante la utilización de plata-
formas tecnológicas adecuadas que permitan el desa-
rrollo de Sesiones en línea. Dejase establecido que no
podrán ser consideradas razones de fuerza mayor y/o
fundadas, las medidas de fuerza llevadas adelante por
los empleados legislativos. A los fines de considerar la
asistencia de los Señores Diputados a las sesiones en
línea, será de aplicación lo establecido en los artículos
9°, 10°, 11° y 12° del Reglamento Orgánico de esta
Honorable Legislatura, de acuerdo a las especificacio-
nes que fije la Presidencia con el consentimiento del
Cuerpo.

ASISTENCIA A LAS SESIONES
Artículo 9°.-Los Diputados estarán obligados a asis-

tir a todas las sesiones plenarias y reuniones de comi-
sión desde el día en que fueron incorporados, debien-
do en caso de encontrarse impedidos de concurrir, co-
municarlo fehacientemente a Presidencia o dar expli-
caciones a posteriori, si por razones de fuerza mayor
no hubieran podido hacerlo.

Artículo 9° bis.- Para el caso de las sesiones de
carácter remoto o virtual, los Diputados garantizarán
su presencia desde sus hogares o desde un organis-
mo oficial, que cumpla con los requisitos de conexión
necesarios, dispuestos por la Presidencia de la Cáma-
ra. Para lo demás, se aplicará lo establecido en los
artículos 10°, 11° y 12° del presente Reglamento.

Las autoridades de la Casa deben conducir la se-
sión preferentemente desde las instalaciones de la Ho-
norable Legislatura del Chubut.

Si durante el desarrollo de una sesión virtual un
Diputado dejara de estar presente y no lo hubiese co-
municado a la Presidencia del Cuerpo, el Presidente
llamará a un cuarto intermedio a fin de verificar los
motivos por los cuales el Diputado se ausentó repenti-
namente. Una vez verificados los motivos, el Presiden-
te los comunicará al Cuerpo y se le otorgará al legisla-
dor o legisladora en cuestión un plazo máximo de trein-
ta (30) minutos para volver a conectarse a la sesión
con la asistencia del personal técnico de la Cámara.
Transcurrido dicho plazo, el Presidente pondrá la cues-
tión a consideración del Cuerpo, que resolverá por
mayoría simple la continuidad o no de la sesión.

Artículo 10°.- Las inasistencias en que incurrieren
los Diputados, en contravención a lo dispuesto en el
artículo anterior se descontarán automáticamente de la
dieta en la parte proporcional que se establezca o se
sancionarán de acuerdo con lo que corresponda en
función a lo que prescribe el artículo 129 de la Constitu-
ción de la Provincia del Chubut.

Artículo 11°.- Nómina de asistencia. Abierta la se-
sión, la Secretaría Legislativa deberá registrar la nómi-
na de los Diputados presentes y ausentes indicando,
con relación a estos últimos, cuáles se encuentran au-
sentes, con y sin aviso, comunicándoselo a la Presi-
dencia. Si no se hubiera obtenido quórum, inmediata-
mente deberá comunicarse esta nómina a la Presiden-
cia de la Legislatura.-

Artículo 12°.- Sanción por ausencia. Los Diputados
que estuvieren ausentes sin justificación o permiso de

la Legislatura, en más del veinticinco por ciento (25%)
de las sesiones plenarias y/o reuniones de las comisio-
nes que integren, en un año calendario, pierden de ple-
no derecho el mandato conferido de conformidad con lo
normado en el artículo 129 de la Constitución Provincial.

SUSPENSIÓN O SEPARACIÓN
 Artículo 13°.- Para adoptar cualquiera de las reso-

luciones previstas en el artículo 134, inciso 1), segunda
y tercera parte, de la Constitución de la Provincia, la
Legislatura citará en forma especial al Diputado acusa-
do o renunciante, telegráficamente o por fax, con tres
días de anticipación como mínimo; y, por dos tercios de
votos de sus miembros presentes, dispondrá la medida
correctiva de apercibimiento, suspensión o exclusión
de su seno.

En caso de renuncia, constatada fehacientemente
la existencia de la misma, será resuelta con el voto de la
mayoría de los Diputados presentes.

REEMPLAZOS
 Artículo 14°.- En los supuestos de reemplazo de un

Diputado titular por un suplente en los casos previstos
por el artículo 124 de la Constitución Provincial, el reem-
plazante sustituirá al Diputado saliente en todas aque-
llas funciones que este ocupaba en virtud de haberse
efectuado el sorteo, o designación que no implique elec-
ción de entre los integrantes de la Honorable Cámara,
de los Bloques que la integran, de los integrantes de
órganos intra-legislativos o de órganos u organismos
que deban estar integrados por legisladores. En los
supuestos que el diputado saliente

ocupare cargos o desempeñare funciones a las
que se acceden como resultado de elección en los su-
puestos contemplados, el reemplazante no sustituirá al
Diputado saliente en las mismas, debiéndose en tal caso
efectuar nueva elección.

Artículo 15°.- En caso de fracaso de dos o más
sesiones consecutivas por falta de quórum, la minoría
en número no menor de nueve sesionará a todos los
efectos legales, de conformidad a lo reglado por el artí-
culo 132 de la Constitución de la Provincia. Asimismo,
puede compelerse al inasistente a concurrir con el auxilio
de la fuerza pública, aplicarle multa o suspenderlo, siem-
pre que esté presente el número de diputados estable-
cido en el artículo 129 de la Constitución de la Provincia.

CAPÍTULO III

DE LAS SESIONES EN GENERAL

SESIONES - CLASIFICACIÓN
Artículo 16°.- Las sesiones de la Legislatura pue-

den ser ordinarias, extraordinarias y especiales.
Artículo 17°.- Fechas. Son sesiones ordinarias las

que se celebren los días y horas establecidos durante
el período de sesiones ordinario, que es el comprendido
entre el primer día hábil del mes de marzo al 15 de
diciembre de cada año. Son sesiones extraordinarias
las que se celebren entre el 16 de diciembre y el último
día de febrero, con temario específico conforme el artí-
culo 131, segundo párrafo, de la Constitución Provin-



BOLETÍN OFICIALPÁGINA 8 Lunes 11 de Enero de 2021

cial. Son sesiones especiales las que se celebren den-
tro del período ordinario de sesiones pero fuera de los
días y horas establecidos por el Cuerpo.

Artículo 18°.- Las sesiones especiales serán con-
vocadas por el Presidente de la Legislatura a solicitud
de no menos de la mitad de los integrantes de la Cámara.
La petición deberá hacerse por escrito, especificando
el objeto de la misma. El Presidente fijará el día y la hora
para la sesión. La citación se hará por lo menos con dos
(2) días de anticipación a la fecha fijada para la sesión.

Artículo 19°.- Si durante el curso de una sesión un
Diputado pidiese la celebración de una sesión especial
y fuese apoyado por la tercera parte de los diputados
presentes, la moción será puesta a votación por el Pre-
sidente sin más discusión. En caso que la moción fuese
aprobada por simple mayoría de votos, la Legislatura
fijará el día y hora en que la sesión deba celebrarse y se
tendrá por convocada y notificados a todos los Diputa-
dos presentes.

Artículo 20°.- En las sesiones especiales sólo po-
drán tratarse los temas que dieron lugar a la convocato-
ria, salvo la decisión de incluir otro, avalada por el voto
afirmativo de la mayoría absoluta de la Cámara.

Artículo 21°.- Las sesiones serán públicas. Sólo cuan-
do la naturaleza de la cuestión así lo requiera y con el
voto de los dos tercios de los presentes serán secretas.

SESIÓN SECRETA
Artículo 22°.- En las sesiones secretas el debate

será libre y sólo podrán hallarse presentes, además de
los miembros de la Cámara y sus Secretarios, el Gober-
nador y los Ministros del Poder Ejecutivo, salvo en aque-
llas sesiones que se tramite o trate un juicio político, en
las cuales se podrá, por simple mayoría, impedir absolu-
tamente la entrada o permanencia de toda persona ex-
traña a la Cámara.

SESIÓN SECRETA A PÚBLICA
Artículo 23°.- Después de iniciada la sesión secre-

ta, la Cámara podrá hacerla pública siempre que lo esti-
me conveniente. La mayoría de los presentes en la se-
sión secreta puede resolver dar a publicidad lo tratado,
bastando para ello una simple votación.

DIVULGACIÓN DEL DEBATE
Artículo 24°.- El Diputado que divulgare los debates

producidos en sesiones secretas de la Cámara de Dipu-
tados, incurrirá en falta grave y le serán aplicables las
disposiciones del artículo 134, inciso 1), segunda parte,
de la Constitución de la Provincia.

LIBRO DE ACTAS SECRETAS
Artículo 25°.- La Cámara tendrá un Libro de Actas

Secretas que, bajo la responsabilidad de Presidencia,
será resguardado convenientemente. El contenido de
las mismas se hará público en el caso previsto en el
artículo 23 in fine, o una vez transcurridos veinte (20)
años.

TAQUÍGRAFOS EN SESIÓN SECRETA
Artículo 26°.- Por resolución expresa de la Cámara,

en cada caso, las sesiones secretas podrán desarro-

llarse con la presencia de taquígrafos, previo juramen-
to de guardar estricta reserva de lo que se trate, pres-
tado ante el Presidente.

ESPERA REGLAMENTARIA
Artículo 27°.- Pasada media hora de la fijada en la

citación, el Presidente llamará durante quince (15) mi-
nutos más, transcurridos los cuales podrá dar por fra-
casada la sesión.

JURAMENTO DEL GOBERNADOR Y EL
VICEGOBERNADOR

Artículo 28°.-En la sesión que corresponda, se pro-
cederá a tomar juramento de Ley al Gobernador y
Vicegobernador de la Provincia. En los casos previs-
tos por el artículo 151 de la Constitución de la Provin-
cia, se convocará a sesión especial con el mismo ob-
jeto.

COMISIONES PERMANENTES - SALAS
Artículo 29°.- En la primera sesión ordinaria de cada

año, la Cámara procederá a la designación de los miem-
bros de las Comisiones Permanentes y dividirá la Le-
gislatura por mitades en dos salas, cuyos integrantes
se determinarán por sorteo a los fines de la tramitación
del Juicio Político, de acuerdo con el artículo 200 y
siguientes de la Constitución de la Provincia del Chubut.

QUÓRUM
Artículo 30°.- El quórum es el que fija el artículo 132

de la Constitución de la Provincia, el que se determina-
rá de conformidad con lo establecido en la Ley V N° 65
(Antes Ley N° 3.893).

BANDERA
Artículo 31°.- Siempre que la Cámara esté en se-

sión, la Bandera Nacional y la Bandera Provincial per-
manecerán izadas frente a la Casa, conforme al uso
establecido de los símbolos patrios.

CAPÍTULO IV

DE LA PRESIDENCIA
Artículo 32°.- La Presidencia del Poder Legislativo

será ejercida por el Vicegobernador de la Provincia,
conforme el artículo 130 de la Constitución de la Pro-
vincia. Los Vicepresidentes 1º y 2º durarán un año en
sus cargos, pudiendo ser reelectos.

DE LA VICEPRESIDENCIA
Artículo 33°.- Los Vicepresidentes sustituirán al

Presidente por su orden cuando éste se halle impedido
o ausente o cuando llegada la hora de sesionar y, ha-
biendo quórum, el Presidente no quisiere llamar a se-
sión sin motivo justificado o cuando se solicite por nú-
mero suficiente de Diputados sesión especial y el Pre-
sidente omitiere o no pudiere convocarlos.

ACEFALÍA - AUSENCIA
Artículo 34°.- En el caso de acefalía o ausencia

total de las autoridades del Cuerpo, la Presidencia será
desempeñada por los Presidentes de Comisiones en el
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orden establecido en el presente Reglamento.

ATRIBUCIONES Y DEBERES
Artículo 35°.- Son atribuciones y deberes del Presi-

dente:
1) Someter a consideración de la Cámara, la ver-

sión taquigráfica de las sesiones. Si no fuere observa-
da, se dará por aprobada y firmándola en forma con-
junta con uno de los secretarios constituirá el Acta de
la Sesión.

2) Dar cuenta por Secretaría de los asuntos entra-
dos en la forma y orden establecidos por este Regla-
mento y destinarlos a las Comisiones que corresponda.

3) Someter a consideración de la Cámara la califi-
cación de los Proyectos de Ley.

4) Dirigir la sesión de conformidad con el Regla-
mento.

5) Proponer las votaciones y expresar su resulta-
do definitivo por intermedio de la Secretaría; proclamar
y hacer efectivas las decisiones de la Cámara.

6) Autenticar con su firma, cuando sea necesario,
todas las comunicaciones, leyes, actos, órdenes y pro-
cedimientos de la Cámara.

7) Hacer citar a sesiones de cualquier índole que
fuere.

8) Ejercer la autoridad en el Gobierno y orden de la
casa mediante el dictado de Resoluciones que serán
sometidas a la aprobación de la Honorable Cámara, en
la primer sesión que esta celebre.

9) Recibir las comunicaciones dirigidas al Poder y
ponerlas en su conocimiento.

10) Hacer efectivos todos los nombramientos adop-
tados por el Poder, como así también llevar a efecto las
remociones del personal que disponga éste.

11) Pasar periódicamente a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda para su aprobación, la rendición de
cuentas de cada partida recibida.

12) En general ejercer los demás actos y funciones
que este Reglamento le asigne.

13) Disponer la impresión y distribución del Diario
de Sesiones y fijar su precio.

14) Administrar los fondos fijados por la Ley de
Presupuesto para el Poder Legislativo.

ABSTENCIÓN DE OPINIÓN DEL PRESIDENTE
Artículo 36°.-El Presidente no podrá abrir opinión

sobre el asunto en discusión y sólo tendrá voto en
caso de empate. Los Vicepresidentes no tendrán de-
recho a tomar parte en la discusión cuando estén en el
ejercicio de la Presidencia. Cuando la Presidencia sea
ejercida por uno de los Vicepresidentes, éste tendrá
voto al igual que los demás Diputados y en caso de
empate su voto se considerará doble.

VOTACIÓN CERRADO EL DEBATE
Artículo 37°.- Es obligación del Presidente poner a

votación toda moción suficientemente apoyada cuan-
do se haya cerrado el debate.

REPRESENTACIÓN DEL PODER
Artículo 38°.- Sólo el Presidente hablará en repre-

sentación del Poder Legislativo; más no puede, sin

acuerdo de la Honorable Cámara, responder por escri-
to ni comunicar en nombre de ella. La representación de
la Cámara en los actos o ceremonias oficiales a que
ésta fuera invitada a concurrir en su carácter corpora-
tivo, la tendrá el Presidente de la misma o quien el pleno
designe.

LIBRO DE RESOLUCIONES
Artículo 39°.- Se llevará un libro en el que se inser-

tarán firmadas todas las Resoluciones que dicte el Pre-
sidente en uso de sus facultades.

CAPÍTULO V

DE LOS SECRETARIOS

SU NOMBRAMIENTO
Artículo 40°.- El Poder Legislativo tendrá dos Se-

cretarios, denominados «LEGISLATIVO» y «HABILITA-
DO», nombrados de fuera de su seno, en la Sesión
Preparatoria, por mayoría de Diputados presentes. Los
Secretarios durarán un año en sus cargos, pudiendo
ser reelectos.

REEMPLAZO DE LOS SECRETARIOS
Artículo 41°.- Los Secretarios dependerán directa-

mente del Presidente. En caso de impedimento o ausen-
cia accidental del recinto de los Secretarios, desempe-
ñará sus funciones el encargado de la oficina de enla-
ce o su reemplazante, previo juramento prescripto en el
artículo siguiente.

JURAMENTO DE LOS SECRETARIOS
Artículo 42°.- Los Secretarios prestarán juramento

de desempeñar fiel y debidamente el cargo y de guar-
dar secreto siempre que el Poder lo ordene.

OBLIGACIONES
Artículo 43°.- Son obligaciones de los Secretarios:
1. Redactar y poner a la firma del Presidente las

comunicaciones que deban remitirse por orden del ple-
no y certificar la firma del Presidente.

2. Tomar las votaciones nominales cuidando de de-
terminar el nombre de los votantes.

3. Cuidar del orden y régimen de la Secretaría, ha-
ciendo cumplir las decisiones de la Cámara y las órde-
nes del Presidente.

4. Organizar y conservar el archivo del Poder Le-
gislativo, el que se actualizará anualmente.

5. Proponer al Presidente el presupuesto de gastos
y recursos del Poder Legislativo.

6. Poner en conocimiento del Presidente las faltas
que cometieran los empleados en el servicio y proponer
las medidas disciplinarias en los casos que hubiere lu-
gar.

7. Organizar el Diario de Sesiones y hacerlo impri-
mir, procurando su más rápida y eficaz distribución.

8. Dar lectura a lo que se requiera en cada sesión.
9. Ejercer por delegación del Poder Legislativo la

superintendencia del personal del mismo.
10. Desempeñar las demás funciones que el Presi-

dente o el pleno les confiriera.
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11. Llevar los libros y registros del Poder Legislativo.
12. Tomar las medidas pertinentes, tendientes a

asegurar el funcionamiento de las Sesiones en Línea,
como así la grabación en vivo y la seguridad de los
archivos digitales producidos en consecuencia, cuan-
do estas estuvieran habilitadas en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 8° del presente Reglamento
Orgánico.

13. Notificar a los Señores Diputados sobre las
Sesiones en Línea. Las notificaciones se harán vía
correo electrónico a la dirección provista por el Señor
Diputado y/o al número de teléfono celular que él mismo
indique.

14. Cuando se encuentren habilitadas las Sesiones
Remotas, facilitar los datos necesarios para el ingreso
a la plataforma, configuración y demás aclaraciones
necesarias para el correcto uso de las herramientas
dispuestas a tal fin según lo dispuesto en el ANEXO A
de la presente Resolución.

DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES
Artículo 44°.- El Presidente distribuirá las funciones

entre los Secretarios en la forma más conveniente a
las necesidades del servicio, sin perjuicio de lo que
dispone el artículo 47° del presente.

ARCHIVO DIARIO DE SESIONES
Artículo 45°.- La Secretaría que designe la Presi-

dencia archivará un ejemplar del Diario de Sesiones
correspondiente a cada sesión, sellado, foliado y rubri-
cado en cada página, lo que constituirá el acta de la
misma.

REEMPLAZO ENTRE SECRETARIOS
Artículo 46°.- Todos los Secretarios se reemplaza-

rán recíprocamente en sus funciones. En caso de au-
sencia transitoria de Secretarios lo reemplazará el en-
cargado de la oficina de enlace o su reemplazante.

FUNCIONES DEL SECRETARIO HABILITADO
Artículo 47°.- El Secretario Habilitado tendrá ade-

más las siguientes funciones, bajo la inspección inme-
diata del Presidente:

a) Llevar el manejo de los fondos del Poder Legisla-
tivo, registrando en libros especiales las entradas y
salidas y cumplimentando las disposiciones legales de
aplicación en el manejo de fondos públicos.

b) Dar a conocer mensualmente a la Presidencia el
estado de la ejecución presupuestaria, como asimismo
entregarlo a los diputados que lo soliciten.

c) Suscribir conjuntamente con el Jefe contable y
Tesorero las órdenes de pago libradas para la atención
de gastos del Poder Legislativo. En caso de ausencia
del mismo, será reemplazado por el Secretario Legisla-
tivo.

CAPÍTULO VI

DE LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA
Artículo 48°.- Integrarán la Comisión de Labor Par-

lamentaria el Presidente de la Cámara, los Presidentes
de cada Bloque Parlamentario, o el Diputado que los

reemplace. El Secretario Legislativo y el Secretario Ha-
bilitado asistirán a las reuniones pero no intervendrán
en los debates. El Presidente de la Cámara tendrá a su
cargo la convocatoria y coordinación de las reuniones.

En caso de no asistir el Presidente de la Legislatura,
lo reemplazará el Vicepresidente 1°.

En las reuniones de la Comisión de Labor Parlamen-
taria, tendrán voz todos los Diputados que tengan pre-
sentados proyectos sobre el tema que esté en discu-
sión, mediando invitación de la citada Comisión.

Artículo 49°.- Las decisiones que tomare la Comi-
sión, relativas a las funciones establecidas en el artícu-
lo 51 del presente, se adoptarán preferentemente por
consenso. De no alcanzarse, quien preside la Comi-
sión, dispondrá la resolución de la cuestión mediante
votación de los Presidentes de Bloque, para la cual se
ponderará el voto de cada uno de ellos en forma pro-
porcional a la cantidad de Diputados que integra cada
uno de los bloques.

Los temas se resuelven con las mayorías requeridas
por este Reglamento para su tratamiento en el recinto.

Artículo 50°.- La Comisión de Labor Parlamentaria
deberá reunirse como mínimo una vez en la semana en
que se celebren sesiones durante el período de sesio-
nes ordinarias; y, fuera de él, cuando el Presidente lo
estimare conveniente.

Artículo 51°.- La Comisión de Labor Parlamentaria
tiene como función la planificación de las sesiones y la
decisión respecto a los temas atinentes al funciona-
miento parlamentario de la Legislatura. A estos efectos,
tiene las siguientes atribuciones:

1. Preparar el Plan de Labor Parlamentaria. El Plan
de Labor deberá ser distribuido al Presidente de la Le-
gislatura y a los Diputados luego de finalizada la re-
unión de la Comisión, previa a la sesión.

2. Resolver las modificaciones a los giros dispues-
tos en las Minutas de Asuntos Entrados, e informar al
cuerpo respecto de los que resulten acordados.

3. Considerar las solicitudes de tratamiento prefe-
rencial realizadas por los Bloques, de acuerdo con lo
dispuesto en el presente Reglamento.

4. Proponer los expedientes que serán puestos a
consideración de los Diputados para su tratamiento
sobre tablas, estableciendo si se tratarán con o sin
discursos. Esta última distinción se resolverá con los
dos tercios requeridos para aprobar la inclusión del
tratamiento sobre tablas en el Plan de Labor.

5. Resolver los pedidos de Pronto Despacho, e in-
formar a la Cámara aquellos que resultaren acordados.

6. Disponer, para cada sesión, el orden en el uso de
la palabra, así como la cantidad de oradores por Bloque
que hacen uso de la palabra en cada discusión, cuando
la optimización de la tarea legislativa así lo demande.

7. Considerar y resolver las consultas de los Dipu-
tados y de las Comisiones.

8. Establecer el horario de inicio de las sesiones.

CAPÍTULO VII

DE LAS COMISIONES

PERMANENTES Y ESPECIALES
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Artículo 52°.- Las Comisiones serán Permanentes y
Especiales y estarán integradas por los Diputados que
la Cámara designe, respetando en su integración la pro-
porcionalidad de cada Bloque Parlamentario.

COMISIONES
Artículo 53°.- Habrá ocho Comisiones Permanentes

de la Cámara; a saber:
1) ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA.
2) LEGISLACIÓN GENERAL, CULTURA Y EDUCA-

CIÓN.
3) PRESUPUESTO Y HACIENDA.
4) INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, IN-

TEGRACIÓN REGIONAL E INTERNACIONAL.
5) LEGISLACIÓN SOCIAL, SALUD Y TRABAJO.
6) DESARROLLO ECONÓMICO, RECURSOS NATU-

RALES Y MEDIO AMBIENTE.
7) TURISMO Y DEPORTE.
8) DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO.
Cada una de estas Comisiones estará integrada por

nueve (9) miembros: cuatro (4) por el Bloque Mayorita-
rio y cinco (5) por los restantes Bloques, en forma pro-
porcional.

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA
Artículo 54°.- Corresponde a la Comisión de ASUN-

TOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA entender sobre
todo asunto relativo a normas y principios constitucio-
nales, en especial entender en lo relativo a Tratados,
Convenios, Negocios interprovinciales, atribuciones de
los Poderes Públicos, en conjunto con la o las Comisio-
nes que tengan incumbencia en la temática. Entenderá
también en la organización y administración de Justicia,
expropiaciones, Seguridad Pública, acuerdos solicita-
dos por el Poder Ejecutivo y el Consejo de la Magistratu-
ra, consideración de los Decretos de necesidad y ur-
gencia y todo otro proyecto que se refiera al ejercicio de
las facultades propias que la Constitución de la Provin-
cia acuerda al Poder Legislativo.

Asimismo, le corresponde entender en todo lo rela-
tivo a la reforma del Reglamento Orgánico del

Poder Legislativo, incorporación de Diputados, in-
munidades y desafueros, incompatibilidades de Diputa-
dos y sobre toda petición o asunto que no competa a
otra Comisión.

La Comisión de Asuntos Constitucionales y Justicia
compilará todas las resoluciones de la Cámara sobre
puntos de disciplina o nuevas prácticas legislativas.

LEGISLACIÓN GENERAL, CULTURA Y EDUCACIÓN
Artículo 55°.- Corresponde a la Comisión de LEGIS-

LACION GENERAL, CULTURA Y EDUCACIÓN entender
en todo asunto o proyecto relativo a la Administración
Pública, su organización y el Derecho Administrativo
Provincial y Municipal, Contravencional, juegos de azar,
electoral, régimen de partidos políticos, de los usuarios
y consumidores, defensa de la competencia y lealtad
comercial, como así también legislación procesal y la
reglamentación de los derechos individuales reconoci-
dos por la Constitución Provincial. Asimismo, entender
en todo asunto o proyecto relacionado con el manteni-
miento y fomento de la instrucción, educación y cultura,

en todas sus manifestaciones públicas y privadas y
en lo relativo a la promoción, adquisición, transferen-
cia, difusión y aplicación de la ciencia y tecnología en
el ámbito de la Provincia.

También entenderá en todo lo relacionado con el
ejercicio del derecho a la educación y a la participación
y acceso a los bienes de la cultura de los habitantes de
la Provincia y la protección del Patrimonio histórico,
cultural, arqueológico y paleontológico de la Provincia.

PRESUPUESTO Y HACIENDA
Artículo 56°.- Corresponde a la Comisión de PRE-

SUPUESTO Y HACIENDA entender en todo asunto o
proyecto de carácter financiero, bancario y crediticio
o relacionado con el régimen impositivo y el sistema
rentístico y fiscal de la Provincia. Asimismo, entenderá
en todo lo relacionado a la ejecución presupuestaria
en el ámbito del Poder Legislativo y al contralor del
Tribunal de Cuentas Provincial. También intervendrá en
los aspectos vinculados a políticas fiscales de promo-
ción.

INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, INTE-
GRACIÓN REGIONAL E INTERNACIONAL.

Artículo 57°.- Corresponde a la Comisión de IN-
FRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, INTEGRA-
CIÓN REGIONAL E INTERNACIONAL entender en todos
los asuntos de ejecución, autorización, reglamenta-
ción y concesión de obras y servicios públicos. En-
tiende, además, en todo asunto o proyecto relaciona-
do con acuerdos de integración binacional o multina-
cional que suscriba el Poder Ejecutivo Nacional y/o que
involucre a la Provincia o sus derechos e intereses;
acuerdos de integración y cooperación de la Provincia
con la República de Chile, sus regiones y con otras
provincias Argentinas; acuerdos vinculados con la
complementación con los estados miembros del
MERCOSUR y/o sus Estados Federales; la participa-
ción de foros interdisciplinarios de cooperación o in-
tercambio internacional o interprovincial; la participa-
ción en el comité de frontera Chubut - Aysén (Chile) y
la Unidad Técnico Operativa y los Convenios de Co-
operación Técnica y Científica; en lo vinculado con el
Corredor Bioceánico Comodoro Rivadavia - Puerto
Chacabuco o con los que puedan establecerse me-
diante cualquier otro paso internacional.

LEGISLACIÓN SOCIAL, SALUD y TRABAJO
Artículo 58°.- Corresponde a la Comisión de LEGIS-

LACIÓN SOCIAL, SALUD y TRABAJO entender en to-
dos los asuntos o proyectos relacionados con Legis-
lación de trabajo, organización de la policía del trabajo,
conflictos colectivos, temas inherentes a las asocia-
ciones profesionales, previsión y seguridad social, pro-
moción social y en general, en todo lo vinculado a la
salud pública y la inversión de los recursos destinados
a la misma.

DESARROLLO ECONÓMICO, RECURSOS NATURA-
LES Y MEDIO AMBIENTE

Artículo 59°.- Corresponde a la Comisión de DESA-
RROLLO ECONÓMICO, RECURSOS NATURALES Y
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MEDIO AMBIENTE entender en todo lo atinente a las po-
líticas sobre desarrollo económico y recursos natura-
les, su utilización, industrialización y comercialización, y
en todo lo atinente al medio ambiente.

TURISMO Y DEPORTE
Artículo 60°.- Corresponde a la Comisión de TURIS-

MO Y DEPORTE entender en todo asunto o proyecto
relacionado con el fomento y difusión del deporte y apro-
vechamiento del tiempo libre

en actividades recreativas que contribuyan a la in-
tegración social, relación de la juventud con el deporte,
legislación relacionada con los clubes y asociaciones
que se dediquen a actividades deportivas, a la regula-
ción y promoción integral del turismo como actividad
vinculada al desarrollo económico y social, su explota-
ción racional y su compatibilización con el medio am-
biente y el Patrimonio Cultural Provincial.

Asimismo, entenderá en todo asunto o proyecto re-
lativo a las inversiones privadas o públicas en materia
de turismo y deporte.

DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO
Artículo 61°.-Corresponde a la Comisión de DERE-

CHOS HUMANOS Y GÉNERO entender en todos los te-
mas relacionados con los derechos y garantías relativos
al pleno ejercicio de los derechos humanos, individuales
y sociales de los habitantes de la Provincia del Chubut.
Entenderá, además, en todo lo referente a la legislación
vinculada con la niñez, juventud, ancianidad, familia y
discapacidad; y en todos los temas relacionados sobre
violencia de género, con el fin de garantizar la libertad, la
integridad, la dignidad y la igualdad ante la Ley.

DERIVACIÓN A COMISIÓN
Artículo 62°.- La Cámara decidirá inmediatamente,

sin discusión, las dudas que ocurriesen en la derivación
de los asuntos. Cuando un asunto se destine a estudio
de dos o más Comisiones podrá, previa resolución de
sus Presidentes, al efecto de considerarlo y producir
despacho, designar un Presidente ad-hoc.

CONSTITUCIÓN DE COMISIONES
Artículo 63°.- Las Comisiones se constituirán inme-

diatamente de su designación, eligiendo un Presidente y
un Secretario e informando a la Cámara en la sesión
siguiente el nombre de sus autoridades.

DESPACHOS DE ASUNTOS
Artículo 64°: Las Comisiones deberán reunirse en la

Legislatura y de manera remota o virtual a través de
videoconferencia empleando los medios técnicos y tec-
nológicos dispuestos a tal fin. El procedimiento estándar
para el funcionamiento secuencial de las Comisiones en
forma remota es el establecido en el artículo1° del ANEXO
A de la presente Resolución. Los despachos de asun-
tos serán en forma de Dictamen y podrán ser emitidos
bajo la forma de:

a. DICTAMEN UNÁNIME.
b. DICTAMEN EN MAYORÍA.
c. DICTAMEN EN MINORÍA.
DICTAMEN UNÁNIME: será suscripto por todos los

Diputados presentes en la reunión de Comisión. En
caso de dictámenes unánimes en conjunto de dos o
más Comisiones, serán suscriptos por los Diputados
integrantes de las Comisiones intervinientes presen-
tes en la reunión en la que se produce el despacho.

DICTAMEN EN MAYORÍA: será suscripto en caso
de no existir unanimidad por el mayor número de Dipu-
tados que acuerden los mismos.

DICTAMEN EN MINORIA: será suscripto en caso de
no existir unanimidad por los Diputados que acuerden
los mismos, siempre que no sean la mayoría y pudien-
do existir más de un dictamen en minoría. Su presenta-
ción dependerá de la existencia de un dictamen en
mayoría.

Los dictámenes en mayoría y/o los dictámenes en
minoría en conjunto, de dos o más Comisiones, serán
suscriptos por los Diputados que acuerden los mis-
mos.

En todos los casos debe ser elevada junto al des-
pacho el Acta de Reunión de la Comisión,
individualizando a los Diputados que oficiarán como
miembro informante de la Comisión, a los efectos pre-
vistos en el artículo 67º del presente Reglamento.

QUÓRUM Y LEYES NO GENERALES
Artículo 65°.- Si en alguna Comisión no se obtuvie-

se quórum, a requerimiento de alguno de sus miem-
bros, la Cámara deberá integrarla, sin perjuicio de re-
solver lo que estime oportuno respecto de la
inasistencia. El quórum de la comisión estará formado
por cuatro miembros. En las Comisiones Extraordina-
rias se formará quórum con la simple mayoría de sus
miembros. Con el voto de los dos tercios (2/3) de los
miembros de la Comisión serán aprobados los proyec-
tos de LEY NO GENERAL, delegados a éstas por la
Cámara en función del artículo 138 de la Constitución
de la Provincia.

DÍAS DE REUNION ACTAS - ASISTENCIA
Artículo 66°.- Las Comisiones Permanentes debe-

rán reunirse, como mínimo, dos (2) veces por mes du-
rante el período ordinario de sesiones y de acuerdo
con lo que decida el pleno de cada Comisión, informán-
dose mediante nota, día y hora a la Cámara. El Presi-
dente de la Comisión elaborará el Orden del Día a tra-
tarse en cada reunión. La mayoría de los diputados
miembros de la Comisión podrán solicitar la inclusión
en el Orden del Día de un Proyecto que no haya sido
incluido. Se labrarán actas de los asuntos tratados en
cada una de las sesiones. Asimismo, se llevará un libro
de asistencia a las reuniones, rubricado por el Presi-
dente de la misma. Quien incurriere en inasistencia
injustificada será pasible de lo dispuesto en el artículo
129 de la Constitución de la Provincia.

MIEMBRO INFORMANTE
Artículo 67°.- Toda Comisión, después de conside-

rar un asunto, decidirá si dictamina. En caso afirmativo
se convendrá en los puntos del o los dictámenes, acor-
dándose si el informe a la Cámara será verbal o escrito
y designará el/los miembro/s informantes por cada des-
pacho.
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COMISIÓN EN RETARDO
Artículo 68°.- El Presidente, por sí o por la reco-

mendación de la Cámara, hará los requerimientos que
sean necesarios a la Comisión que aparezca en re-
tardo.

Si las razones que ellas dieran para justificar ese
retardo, no fueran satisfactorias, la Presidencia dará
cuenta a la Cámara y ésta por mayoría simple podrá
disponer la inmediata incorporación del o los asuntos
en cuestión, al Orden del Día.

DURACIÓN DE LAS AUTORIDADES
Artículo 69°.- Las autoridades de las Comisiones

Permanentes durarán un año en sus funciones y po-
drán ser reelectas, salvo su relevo por Resolución de la
Cámara. Las autoridades de las Comisiones Especiales
durarán hasta que hubieren terminado el cometido para
el que fueron creadas.

PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES EN LAS
COMISIONES

Artículo 70°.- El Presidente de la Cámara es miem-
bro nato de todas las Comisiones internas de la Cáma-
ra, de las Especiales, con excepción de las del Tribunal
de Enjuiciamiento y Juicio político; tendrá voz pero no
voto y no formará quórum. Los Vicepresidentes de la
Cámara pueden ser miembros de las Comisiones Per-
manentes y Especiales con todas las facultades y obli-
gaciones de los demás miembros.

COMISIONES DURANTE EL RECESO
Artículo 71°.- Las Comisiones están autorizadas

para estudiar durante el receso los asuntos de sus
respectivas incumbencias, pudiendo emitir despachos.

DICTAMEN A MESA DE ENTRADAS
Artículo 72°.- Las Comisiones, después de despa-

char un asunto, entregarán su dictamen en Mesa de
Entradas a efectos de que sea incluido en el orden del
día de la inmediata sesión que se celebre, salvo en el
caso del tratamiento dispuesto en el artículo 139 de la
Constitución de la Provincia para los Proyectos de LEY
NO GENERAL, delegados a Comisión mediante la utiliza-
ción del mecanismo previsto por el artículo 138 de la
misma.

DISTRIBUCIÓN DE DESPACHOS
Artículo 73°.- Todo proyecto despachado por una

Comisión y el informe escrito de ésta, si lo hubiese,
serán impresos y distribuidos y puestos en la oficina de
Enlace a disposición de los medios de comunicación
social para su difusión, después que se haya dado
cuenta de él a la Cámara.

Las Comisiones podrán presentar proyectos como
despacho de comisión. Cuando una Comisión tenga
varios asuntos sobre la misma materia, podrá, unificán-
dolos, formular un solo despacho.

DESPACHO A OTRA COMISIÓN
Artículo 74°.- Los asuntos despachados definitiva-

mente por una Comisión no pasarán a otra sin previa
intervención de la Cámara.

CAPÍTULO VIII

DE LA PRESENTACIÓN Y REDACCIÓN DE PROYECTOS

FORMA DE PRESENTAR PROYECTOS
Artículo 75°.- Todo asunto promovido por uno o

varios Diputados deberá presentarse a la Cámara en
forma de Proyecto de LEY, de RESOLUCIÓN o de DE-
CLARACIÓN, con excepción de las mociones a que se
refiere el artículo 92° y concordantes de este Regla-
mento.

PROYECTO DE LEY
Artículo 76°.- Se presentará en forma de Proyecto

de LEY toda proposición destinada a crear, reformar,
suspender, prorrogar o abrogar una Ley, institución,
pena o regla general, cuya tramitación deberá ser la
determinada en la Constitución de la Provincia para la
sanción de las leyes.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 77°.-Debe presentarse en forma de pro-

yecto de RESOLUCIÓN toda proposición que tenga por
objeto el rechazo de solicitudes de particulares, el otor-
gamiento de acuerdos, la adopción de medidas relati-
vas a la composición u organización interna de la Cá-
mara, las reformas del presente Reglamento; y en ge-
neral toda disposición de carácter imperativo que pue-
da adoptar la Legislatura por sí. También deben pre-
sentarse en forma de Proyecto de Resolución los Pedi-
dos de Informes al Poder Ejecutivo y al Poder Judicial,
indicando expresamente el plazo dentro del cual deben
contestar obligatoriamente.

Cuando se presenten proyectos de Declaración y/
o de Resolución que versen sobre el mismo tema, des-
de la Comisión respectiva se podrá unificar como Pro-
yecto de Resolución incorporándose el texto de la De-
claración como un artículo nuevo.

PROYECTO DE DECLARACIÓN
Artículo 78°.- Debe presentarse en forma de Pro-

yecto de DECLARACIÓN toda proposición destinada a
expresar opinión de la Cámara sobre cualquier asunto
de carácter público o privado que sea de interés gene-
ral, o manifestar su voluntad de practicar algún acto en
tiempo determinado, como también respecto a cualquier
asunto de interés político o administrativo que afecte
los intereses generales de la Provincia o de la Nación.

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
Artículo 79°.- Todo Proyecto se presentará por es-

crito y firmado por su autor y coautores, debiendo
acompañarse en soporte magnético y/o vía correo elec-
trónico al correo Oficial de Mesa de Entradas.

Cuando un Proyecto sea propuesto por dos o más
Diputados deberá constar en el formulario de coautor
que a tal efecto dispondrá la Secretaría Legislativa. El
mismo deberá ingresar por Mesa de Entradas impreso
por lo menos el día antes de la fecha fijada para la
sesión de la Cámara o podrá ser remitido por correo
electrónico a la Secretaría Legislativa en formato PDF;
en caso contrario, el proyecto ingresará recién en la
sesión posterior. Podrán también presentarse Proyec-
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tos durante el desarrollo de la hora de preferencia pre-
vista por el artículo 142° del presente Reglamento. En
caso de que la sesión se estuviera desarrollando en
línea, se habilitará, previa moción de preferencia sobre
tablas, la presentación de Proyectos en la plataforma
digital.

Asimismo, podrán también presentarse proyectos
en la plataforma digital durante el desarrollo de la hora
de preferencia prevista por el artículo 142° del Regla-
mento Orgánico.

Los Proyectos presentados se publicarán en la
Página Web de esta Legislatura.

Artículo 79° bis.- Se adecuará la firma electrónica
de proyectos de conformidad con la Ley III N° 26 Anexo
A. Provisoriamente y hasta tanto se cumpla con el pro-
cedimiento de firma digital, los proyectos deberán pre-
sentarse firmados y escaneados en formato no editable.

CONTENIDO DE LOS PROYECTOS
Artículo 80°.- Los proyectos de LEY o de RESOLU-

CION no deberán contener los motivos determinantes
de su disposición, ni contendrán más que la expresión
de la voluntad.

CAPÍTULO IX

DE LA TRAMITACIÓN DE LOS PROYECTOS

CALIFICACIÓN DE UN PROYECTO
Artículo 81°.- Cuando el Poder Ejecutivo o el Supe-

rior Tribunal de Justicia (éste último en las materias
autorizadas por el artículo 176 de la Constitución de la
Provincia) presentaren algún Proyecto, éste será anun-
ciado, calificado de acuerdo al artículo 137 de la Cons-
titución de la Provincia y pasará, previa intervención de
la Oficina del Digesto Jurídico a fin de clasificarlo en la
rama jurídica pertinente, a la Comisión que correspon-
da según lo resuelto por la Cámara.

PROYECTOS DE UN DIPUTADO
Artículo 82°.- Cuando un Diputado presente algún

Proyecto de LEY será anunciado, calificado de acuer-
do al artículo 137 de la Constitución de la Provincia y
pasará, previa intervención de la Oficina del Digesto
Jurídico a fin de clasificarlo en la rama jurídica pertinen-
te, a la Comisión que corresponda según lo resuelto
por la Cámara. El autor deberá expresar sus funda-
mentos únicamente por escrito. Los proyectos de RE-
SOLUCION y de DECLARACION serán igualmente anun-
ciados, pero antes de pasar a Comisión o de ser trata-
dos por la Cámara, según corresponda con arreglo a
este Reglamento, podrá el autor fundarlos verbalmente
en la hora de preferencia. En caso de las Leyes califi-
cadas como No Generales (artículo 137 de la Constitu-
ción de la Provincia), si se delega de acuerdo al artículo
138 de la Constitución de la Provincia, se procederá de
conformidad a lo establecido por el artículo 139 de la
misma.

COMUNICACIÓN A LOS MEDIOS
Artículo 83°.- Todo Proyecto presentado en la Cá-

mara será puesto a disposición de los medios de comu-

nicación social.

RETIRO DE PROYECTOS
Artículo 84°.- Ni el autor de un proyecto que esté

aún en poder de la Comisión o que se esté ya conside-
rando por la Cámara, ni la Comisión que lo haya despa-
chado, podrán retirarlo ni modificarlo, a no ser por reso-
lución de aquella, mediante petición del autor o de la
Comisión en su caso.

PROYECTO NO VOTADO
Artículo 85°.- Caducarán los Proyectos de LEY que

no hayan obtenido sanción en el año parlamentario en
que fueron presentados, ni en el siguiente.

Los Proyectos de RESOLUCION y de DECLARA-
CION que no hubieren obtenido sanción aunque hubie-
ran sido despachados caducarán en el año parlamen-
tario en que fueron presentados. Caducarán los des-
pachos que no hubieren obtenido sanción cuando se
produjere el cambio de los integrantes de la Comisión
que los trató, por renovación del cuerpo.

Los Presidentes de las Comisiones ordenarán el
archivo de los mismos al inicio de cada período de se-
siones ordinarias.

Pasarán igualmente al archivo los Proyectos en re-
visión que se encuentren en las condiciones fijadas en
el artículo 142 de la Constitución de la Provincia.

El Presidente dará cuenta al comenzar las sesiones
ordinarias de los Proyectos que hayan caducado en
virtud de este artículo, debiendo publicarse la nómina
respectiva en el Diario de Sesiones.

PROYECTO SOBRE TABLAS
Artículo 86°.- Ningún proyecto de LEY podrá ser

tratado sobre tablas sin que previamente el autor de la
moción funde la razón de su urgencia.

PROYECTO SOBRE GASTOS
Artículo 87°.- Ningún proyecto que importe gastos o

creación o aumento de recursos o disminución de los
existentes, podrá ser tratado sin despacho de Comisión.

DESPACHOS A COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HA-
CIENDA

Artículo 88°.- En los casos a que se refiere el artí-
culo anterior, después de producido el despacho, al
igual que si se tratare de autorización de empréstitos o
emisión de fondos públicos, pasará a la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.

CONSIDERACIÓN DE PROYECTO
Artículo 89°.-Los Proyectos de LEY, de RESOLU-

CIÓN o de DECLARACIÓN, se considerarán en el orden
que han tenido entrada en la Cámara. Aprobados, se
comunicará por Secretaría a quienes corresponda.

PROYECTOS SANCIONADOS
Artículo 90°.- Los proyectos de Ley que hubieren

recibido sanción definitiva de la Cámara serán comuni-
cados al Poder Ejecutivo a los efectos de los artículos
140 al 143, inclusive, y artículo 145 de la Constitución
de la Provincia.
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 CAPÍTULO X

DE LAS MOCIONES

CONCEPTO
Artículo 91°.- Toda proposición formulada de viva

voz desde su banca por un Diputado, es una moción.
Las mociones pueden ser de orden, de preferencia, de
tratamiento sobre tablas y de reconsideración.

DE LAS MOCIONES DE ORDEN

CONCEPTO
Artículo 92°.- Es moción de orden toda proposición

que tenga alguno de los siguientes objetivos:
1) Que se levante la sesión.
2) Que se pase a cuarto intermedio.
3) Que se declare libre el debate.
4) Que se cierre el debate sin lista de oradores.
5) Que se cierre el debate con lista de oradores.
6) Que se pase al orden del día.
7) Que se trate una cuestión de privilegio.
8) Que se rectifique la votación.
9) Que se aplace la consideración de un asunto

que esté en discusión o en el orden del día, por tiempo
determinado o indeterminado.

10) Que el asunto vuelva o se envíe a Comisión.
11) Que la Cámara se constituya en Comisión.
12) Que se declare sesión permanente.
13) Que para la consideración de un asunto de

urgencia o especial, la Cámara se aparte de las pres-
cripciones del Reglamento.

Las mociones de orden serán previas a todo otro
asunto, aun cuando se esté en debate y se tomarán en
consideración en el orden de preferencia establecido
en el artículo anterior.

Las comprendidas en los primeros ocho incisos
serán puestas a votación por Presidencia sin discu-
sión. Las comprendidas en los cinco incisos siguientes
se discutirán brevemente.

APROBACIÓN MOCIONES DE ORDEN
Artículo 93°.- La moción de orden para ser aproba-

da necesitará mayoría absoluta de votos, pudiendo re-
petirse en la misma sesión sin que ello importe
reconsideración.

DE LAS MOCIONES DE PREFERENCIA

CONCEPTO
Artículo 94°.- Es moción de preferencia toda propo-

sición que tenga por objeto anticipar el momento en
que, con arreglo al Reglamento, corresponda tratar un
asunto, tenga o no despacho de Comisión.

PREFERENCIA SIN FECHA FIJA
Artículo 95º.- El asunto para cuya consideración

se hubiere acordado preferencia, sin fijación de fecha,
será tratado en la reunión o reuniones siguientes que la
Cámara celebre, como el primero del Orden del Día. Las
preferencias de igual clase se tratarán a continuación
y por su orden.

PREFERENCIA CON FECHA FIJA
Artículo 96°.- El asunto para cuya consideración se

hubiere acordado preferencia, con fijación de fecha,
será tratado en la reunión que la Cámara celebre en la
fecha fijada, como el primero del Orden del Día.

TURNOS Y APROBACIÓN
Artículo 97°.- Si la sesión fuere levantada o la Cá-

mara quedare sin número, las preferencias votadas no
caducarán y serán consideradas por su orden en la o
las sesiones siguientes, con prelación a todo otro asun-
to. Las mociones de preferencia, con o sin fijación de
fecha, no podrán formularse antes de que se haya
concluído de dar cuenta de los asuntos entrados y se-
rán consideradas en el orden en que hubiesen sido
propuestas.

DE LAS MOCIONES SOBRE TABLAS

CONCEPTO - TURNO - APROBACIÓN
Artículo 98°.- Es moción de tratamiento sobre ta-

blas toda proposición que tenga por objeto considerar
inmediatamente un asunto con o sin despacho de Comi-
sión, debiendo tener presente lo dispuesto en los artí-
culos 87° y 116° de este Reglamento. Las mociones
sobre tablas no podrán formularse antes de que se
haya terminado de dar cuenta de los Asuntos Entrados,
a menos que lo sean en favor de uno de ellos; pero en
este último caso la moción será considerada por la Cá-
mara una vez terminada la relación de todos los Asun-
tos Entrados. Aprobada una moción sobre tablas, el
asunto que la motiva será tratado de inmediato con pre-
lación a todo otro asunto o moción. Las mociones sobre
tablas serán consideradas en el orden en que fueron
propuestas y requerirán para su aprobación la mayoría
absoluta de los votos emitidos, salvo los casos previs-
tos en el artículo 116°.

DE LAS MOCIONES DE RECONSIDERACIÓN

CONCEPTO - TURNO - APROBACIÓN
Artículo 99°.- Es moción de reconsideración toda

proposición que tenga por objeto rever una sanción de
la Cámara, sea en general o particular. Las mociones
de reconsideración sólo podrán formularse mientras el
asunto se esté considerando y requerirán para su acep-
tación las dos terceras partes de los votos emitidos, no
pudiendo repetirse en ningún caso. Las mociones de
reconsideración se tratarán inmediatamente de formu-
ladas.

DE LAS CUESTIONES DE PRIVILEGIO
Artículo 100°.- Cuestiones de Privilegio. Se consi-

deran «Cuestiones de Privilegio».
1) Las que afectan los derechos de la Legislatura

colectivamente, su seguridad, dignidad y la integridad
de su actuación y sus procedimientos, considerados
desde la perspectiva de órgano representativo de los
vecinos de la Provincia.

2) Las que afectan los derechos, reputación y con-
ducta de los Diputados individualmente y sólo en lo que
hace a su idoneidad representativa.
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Artículo 101°.- Idoneidad representativa. Se entien-
de por idoneidad representativa el conjunto de condi-
ciones morales, intelectuales o físicas que son nece-
sarias para el cargo de Diputado y cuya ausencia
inhabilitaría para su desempeño.

Artículo 102°.- Fundamentación. Para plantear
una cuestión de privilegio, los Diputados pueden
disponer de diez (10) minutos, debiendo anunciar
en forma concreta el hecho que las motiva. Acto
seguido, la Presidencia debe someterlas de inme-
diato, con desplazamiento de cualquier otro asunto
que se esté considerando y sin debate, a votación
del Cuerpo, quién debe decidir por el voto de la
mayoría absoluta de la Cámara si éstas tienen ca-
rácter preferente.

Artículo 103°.- Tratamiento. Cuando la Legislatura
considere que la cuestión de privilegio planteada tie-
ne carácter preferente debe entrarse a considerar el
fondo de la cuestión, de acuerdo con las reglas esta-
blecidas en los capítulos relacionados con la discu-
sión en Sesión. En caso contrario, debe derivarse a la
Comisión Permanente que corresponda. Aprobada la
cuestión de privilegio, el Cuerpo resuelve lo que co-
rresponda.

Artículo 104°.- Interrupción al orador. En ningún
caso, el planteamiento de una cuestión de privilegio
puede importar la interrupción al orador que esté en
uso de la palabra.

CAPÍTULO XI

DEL ORDEN DE LA PALABRA

PRELACIÓN
Artículo 105°.- La palabra será concedida a los

Diputados en el siguiente orden:
a) Al miembro informante de la mayoría de la Comi-

sión que haya dictaminado sobre el asunto en discu-
sión.

b) Al miembro informante de la minoría de la Comi-
sión si ésta se encontrase dividida.

c) Al autor del Proyecto en tratamiento.
d) A los demás Diputados en el orden que lo solici-

ten.
El autor del Proyecto tendrá derecho a hacer uso

dos veces de la palabra. Para el Gobernador y sus
Ministros regirá la misma regla cuando se discutan Pro-
yectos presentados por el Poder Ejecutivo.

CONTESTACIÓN DE OBSERVACIONES
Artículo 106°.- Los miembros informantes de la Co-

misión y autores de Proyectos tendrán siempre dere-
cho de hacer uso de la palabra para contestar obser-
vaciones. En caso de discrepancia entre el autor del
Proyecto y la Comisión, aquél podrá hablar en último
término, sin perjuicio de que ya lo haya hecho por dos
veces.

LECTURA DE DISCURSOS
Artículo 107°.- No será permitida la lectura de dis-

cursos en ningún momento de la discusión de los asun-
tos. Quedan exceptuados los informes de Comisión, la

relación de datos estadísticos, notas, citas de autores
y publicaciones periodísticas, siempre que la Cámara
no resuelva lo contrario.

PRELACIÓN ANTE DOS PEDIDOS
Artículo 108°.- Si dos o más Diputados pidieran a un

mismo tiempo la palabra, la obtendrá el que se proponga
controvertir la idea en discusión, si el que le precediera
la ha defendido o viceversa.

OTORGAMIENTO DE LA PALABRA
Artículo 109°.- Si la palabra fuera pedida por dos

o más Diputados que no estuviesen en el caso pre-
visto en el artículo anterior, el Presidente les acorda-
rá la palabra en el orden que estime conveniente,
debiendo preferir a los Diputados que aún no hubie-
sen hablado.

MODO DE DIRIGIR LA PALABRA
Artículo 110°.- Los miembros de la Cámara, al hacer

uso de la palabra se dirigirán al Presidente o Diputados
en general y deberán referirse a la cuestión en debate
y evitar, en lo posible, el designar a éstos por sus nom-
bres.

CAPÍTULO XII

DE LA DISCUSIÓN DE LA CAMARA EN COMISIÓN

CONSTITUCIÓN EN COMISIÓN
Artículo 111°.- La Cámara podrá constituirse en Co-

misión para considerar, en calidad de tal, los asuntos
que estime conveniente, tengan o no despacho de Co-
misión. Para que la Cámara se constituya en Comisión
deberá proceder una Resolución de la misma, previa
moción de orden al efecto.

DEBATE - VOTACIÓN
Artículo 112°.- Constituida la Cámara en Comisión

se resolverá si ha de proceder conservando o no la
unidad en el debate. En el primer caso se observarán
las reglas establecidas por el Capítulo XIII de este Re-
glamento. En el segundo, podrá hablar cada orador
indistintamente sobre los diversos puntos o cuestio-
nes que el Proyecto o asunto comprenda. La Cámara
reunida en Comisión podrá resolver por votación to-
das las cuestiones relacionadas con la deliberación y
trámite del asunto o los asuntos motivo de la conferen-
cia, pero no podrá pronunciar sobre ellas sanción le-
gislativa. La discusión de la Cámara en Comisión será
siempre libre.

INFORMES DEL PRESIDENTE
Artículo 113°.-Constituida la Cámara en Comisión, el

Presidente, desde su sitial, podrá producir informes
encaminados a la mejor dilucidación de los asuntos que
se debaten.

CIERRE DEL DEBATE EN COMISIÓN
Artículo 114°.- La Cámara, cuando lo estime conve-

niente, declarará cerrado el debate en Comisión a indi-
cación o moción de orden de algún Diputado.



BOLETÍN OFICIAL PÁGINA 17Lunes 11 de Enero de 2021

 CAPÍTULO XIII

DE LA DISCUSIÓN EN LA SESIÓN

FORMA
Artículo 115°.- Todo proyecto o asunto que deba

considerarse por la Cámara pasará por dos discusio-
nes: la primera en general y la segunda en particular.

DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS
Artículo 116°.- Ningún Proyecto de Ley, Resolución o

Declaración, podrá ser tratado sin despacho de Comi-
sión, de no mediar resolución adoptada por las dos ter-
ceras partes de los votos emitidos, sea que se formule
moción de preferencia o de tratamiento sobre tablas.
Los proyectos que importen gastos quedan sujetos a lo
establecido en el artículo 87 de este Reglamento.

DE LA DISCUSIÓN EN GENERAL

OBJETO
Artículo 117°.- La discusión en general tendrá por

objeto la idea fundamental del Proyecto considerado en
conjunto.

USO DE LA PALABRA
Artículo 118°.- Sin perjuicio de lo establecido en el

artículo 106, en la discusión en general cada Diputado
podrá hacer uso de la palabra una sola vez, a menos
que tenga necesidad de rectificar las aseveraciones
equivocadas que se hubiesen hecho sobre sus pala-
bras.

DEBATE LIBRE

Artículo 119°.- No obstante lo dispuesto en el artí-
culo anterior, la Cámara podrá declarar libre el debate
en la discusión en general previa una moción de orden
al efecto, en cuyo caso cada Diputado tendrá derecho
a hablar cuántas veces lo estime conveniente, pero
exclusivamente sobre el asunto sometido a discusión.

SUSTITUCIÓN DE UN PROYECTO
Artículo 120°.- Durante la discusión en general de

un Proyecto pueden presentarse otros sobre la misma
materia en sustitución de aquél.

RESERVA
Artículo 121°.- Los nuevos Proyectos, después de

leídos, no pasarán por entonces a Comisión, ni tampo-
co serán tomados inmediatamente en consideración.

DECISIÓN DE LA CAMARA
Artículo 122°.- Si el Proyecto de la Comisión o el de

la minoría, en su caso y por orden, fuese rechazado o
retirado, la Cámara decidirá respecto de cada uno de
los nuevos Proyectos si han de entrar inmediatamente
en discusión; en caso negativo, pasarán a Comisión.

ORDEN DE CONSIDERACIÓN
Artículo 123°.- Si la Cámara resolviese considerar

los nuevos Proyectos, esto se hará en el orden que

hubiesen sido presentados, no pudiendo tomarse en
consideración ninguno de ellos, sino después de re-
chazado o retirado el anterior.

PROYECTO VUELTO A COMISIÓN
Artículo 124°.- Un Proyecto que después de san-

cionado en general y parcialmente en particular vuelve
a Comisión, al considerarlo nuevamente la Cámara se lo
someterá al trámite ordinario, como si no hubiese recibi-
do sanción alguna.

PROYECTO TRATADO POR LA CAMARA EN COMI-
SIÓN

Artículo 125°.- La discusión en general será omitida
cuando el Proyecto o asunto haya sido considerado
previamente por la Cámara en Comisión, en cuyo caso,
luego de constituida en sesión, se limitará a votar si se
aprueba o no el Proyecto en general.

VOTACIÓN Y DISCUSIÓN EN PARTICULAR
Artículo 126°.- Cerrado el debate y hecha la

votación, si resultare desechado el Proyecto en ge-
neral, concluye toda discusión sobre él; más si
resultare aprobado se pasará a su discusión en
particular.

DE LA DISCUSIÓN EN PARTICULAR

OBJETO
Artículo 127°.- La consideración en particular ten-

drá por objeto cada uno de los distintos artículos o ca-
pítulos del proyecto o asunto. La consideración en par-
ticular se hará en detalle y por su orden, artículo por
artículo o capítulo por capítulo, debiendo recaer sucesi-
vamente votación sobre cada uno, salvo que a indica-
ción del Presidente o por moción de algún Diputado, la
Cámara resolviera estar a lo dispuesto en el artículo
siguiente.

APROBACIÓN SIN VOTACIÓN
Artículo 128°.- En la discusión en particular de todo

Proyecto o asunto, si no se hiciese objeción al artículo o
capítulo que lee el Secretario, se considerará aprobado
por unanimidad de los votos presentes, sin necesidad
de votación.

USO DE LA PALABRA
Artículo 129°.- En la consideración en particular de

un asunto la discusión será libre, pero deberá limitarse
a la redacción y a los detalles de forma sin discutir el
propósito fundamental aprobado en general. No se ad-
mitirá, por consiguiente, consideraciones ajenas al punto
en discusión. Asimismo, la discusión en particular será
libre, aun cuando el proyecto no contuviere más de un
artículo o capítulo, pudiendo cada Diputado hablar cuán-
tas veces pida la palabra.

RECONSIDERACIÓN
Artículo 130°.- Ningún artículo o capítulo de cual-

quier proyecto podrá ser reconsiderado durante la dis-
cusión del mismo, sino en la forma establecida en el
artículo 99 de este Reglamento.
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PROPOSICIÓN DE NUEVOS ARTICULOS
Artículo 131°.- Durante la consideración en parti-

cular de un Proyecto podrán presentarse otro u otros
artículos que sustituyan parcial o totalmente al que se
está discutiendo, o modifiquen, adicionen o supriman
algo de él. Cuando la mayoría de la Cámara acepte la
supresión, modificación o sustitución, ésta se conside-
rará parte integrante del despacho.

CONSIDERACIÓN DE NUEVOS ARTÍCULOS

Artículo 132°.- En cualquiera de los casos de que
habla el artículo anterior, el nuevo artículo o artículos
deberán presentarse por escrito. Si la Cámara no los
aceptase se votará en primer término su despacho y si
éste fuera rechazado, el nuevo artículo o artículos se-
rán considerados en el orden en que hubieren sido
propuestos.

CAPÍTULO XIV

DEL ORDEN DE LA SESIÓN

APERTURA DE LA SESIÓN
Artículo 133°.- En los días designados por la Cáma-

ra para celebrar sesiones ordinarias, extraordinarias o
especiales, pasada media hora de la fijada, el presi-
dente llamará a reunión y si hubiera quórum proclamará
abierta la sesión, dando cuenta del número presente
de Diputados en el recinto, en la casa, ausentes con y
sin aviso; caso contrario declarará fracasada la se-
sión, salvo que todos los presentes acordaran fijar un
tiempo de espera, a la expiración de los cuales, si aún
no se hubiese conseguido quórum la declarará fraca-
sada.

ACTA SESIÓN ANTERIOR
 Artículo 134°.- Por Secretaría debe ponerse a con-

sideración el acta de la o las sesiones, las que si no
recibieran observación se deberán tener por aproba-
das. El acta deberá ser firmada por el Presidente y el
Secretario actuante.

MINUTA DE ASUNTOS ENTRADOS
Artículo 135°.- En la Minuta de Asuntos Entrados

debe incluirse la nómina de todos los asuntos recibidos
en Mesa de Entradas de la Legislatura en el siguiente
orden:

1) Los de los Diputados.
2) Los del Poder Ejecutivo.
3) Los del Superior Tribunal de Justicia.
4) Los demás asuntos y otras comunicaciones ofi-

ciales.
5) Los asuntos presentados por particulares.

DESTINO DE ASUNTOS
Artículo 136°.- El Presidente, a medida que se vaya

dando cuenta de los asuntos entrados, irá destinándo-
los a las Comisiones respectivas, a Secretaría o al ar-
chivo.

Artículo 137°.- Al iniciarse la sesión y después de
darse cuenta de los asuntos entrados el Presidente

hará conocer a la Cámara los asuntos que deban tra-
tarse en ella con prioridad por tener preferencia acor-
dada a la fecha fija.

Artículo 138°.- Los documentos enunciados o algu-
no de ellos serán leídos si así lo solicita un Diputado.

PEDIDOS DE DIPUTADOS
Artículo 139.- Antes de entrar a la consideración de

los temas previstos en el ORDEN DEL DIA, los Diputa-
dos pueden hacer uso de la palabra por una vez, a
efectos de realizar las manifestaciones o pedidos que
no encierren ninguna Resolución ni necesiten sanción
de la Legislatura. La exposición no excederá los tres
(3) minutos y no admitirá interrupciones.

DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS
Artículo 140°.- Los asuntos se discutirán en el or-

den en que figuren impresos en los órdenes del día
repartidos, salvo resolución de la Cámara en contrario,
previa moción de preferencia sobre tablas al efecto.

VOTACIÓN
Artículo 141°.- Cuando no hubiere ningún Diputado

que tome la palabra o después de cerrado el debate, el
Presidente debe proponer la cuestión a votación.

HORA DE PREFERENCIA
Artículo 142°.- Agotado el tratamiento del orden del

día en la forma expresada en los artículos anteriores, la
Cámara dedicará un espacio para tomar conocimiento y
considerar toda cuestión que no sea los asuntos some-
tidos al orden del día.

El debate será libre y el orden de la palabra será
concedida a los Diputados en el orden en que fuera
solicitada. Al fin de la exposición de cada orador, el
Presidente consultará a la Cámara si algún otro Diputa-
do pretende referirse al mismo tema, debiendo tomar
nota de aquellos Diputados que solicitaran dar continui-
dad al tema en debate, a fin de dar prioridad en el turno
de la palabra.

CUARTO INTERMEDIO
Artículo 143°.- El Presidente podrá invitar a la Cá-

mara a pasar a un breve cuarto intermedio.

DURACIÓN DE LA SESIÓN
Artículo 144°.- La sesión podrá ser levantada por

Resolución de la Cámara, previa moción de orden al
efecto o a indicación del Presidente cuando hubiere
terminado el temario del Plan de Labor Parlamentaria.

Cuando la Cámara hubiere pasado a cuarto inter-
medio y no reanudare la sesión en el mismo día, ésta
queda levantada de hecho, salvo que se hubiere re-
suelto, por votación, pasar a cuarto intermedio hasta un
día determinado.

INICIO DE OTRA SESIÓN
Artículo 145°.- Si estando la Cámara en sesión hu-

biera de iniciarse otra, concluirá automáticamente la
primera, se haya o no terminado la consideración de los
asuntos que la motivaron, salvo que se resolviera, por
mayoría absoluta, continuar la sesión o pasar a cuarto



BOLETÍN OFICIAL PÁGINA 19Lunes 11 de Enero de 2021

intermedio.

CAPÍTULO XV

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA
SESIÓN Y LA DISCUSIÓN

DISTRIBUCIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
Artículo 146°.- El Orden del Día se repartirá a todos

los Diputados y a los Ministros del Poder Ejecutivo.

LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN POR FALTA DE
QUÓRUM

Artículo 147°.- Si estando la Cámara reunida se
retiraren Diputados de la Casa, de modo que aquella
quedare sin quórum, el Presidente procederá a levan-
tar la sesión.

OTORGAMIENTO DE PERMISO
Artículo 148°.- Ningún Diputado podrá ausentarse

de la sesión sin permiso del Presidente, quien no lo
otorgará sin consentimiento de la Cámara en el caso de
que ésta fuera a quedar sin quórum legal.

PROHIBICIÓN DE ALUSIONES
Artículo 149°.- Son absolutamente prohibidas las

alusiones irrespetuosas y las imputaciones de mala in-
tención o de móviles ilegítimos hacia la Cámara y sus
miembros.

CAPÍTULO XVI

DE LAS INTERRUPCIONES Y DE LOS LLAMAMIEN-
TOS A LA CUESTIÓN Y AL ORDEN

Artículo 150°.- Ningún Diputado, ni el Gobernador,
ni los Ministros podrán ser interrumpidos mientras ten-
gan el uso de la palabra, a menos que se trate de una
explicación pertinente autorizada por el Presidente y
consentida por el orador.

Están absolutamente prohibidas las discusiones en
forma de diálogo.

Artículo 151°.- Con excepción de los casos esta-
blecidos en el artículo anterior, el orador sólo puede ser
interrumpido cuando saliese notablemente de la cues-
tión o cuando faltase al orden, o para recibir una mo-
ción de orden.

Artículo 152°.- El Presidente por sí, o a petición de
cualquier Diputado, del Gobernador o Ministro, deberá
llamar a la cuestión al orador que saliese de ella.

Artículo 153°.- Si el orador insistiera en la cuestión,
la Cámara podrá decidirlo inmediatamente por una vota-
ción sin discusión y podrá continuar aquel con la pala-
bra en caso de resolución afirmativa.

Artículo 154°.- Un orador falta al orden cuando
incumple las prescripciones de los artículos 149 y 150
de este Reglamento, o incurre en personalizaciones
con otro par, insultos, agravios morales o interrupcio-
nes reiteradas.

Artículo 155°.- Si se produjere el caso a que se
refiere el artículo anterior, el Presidente por sí o a peti-
ción de cualquier Diputado, si la considerara fundada,
deberá invitar al orador, que hubiere motivado el inci-

dente a explicar o retirar sus palabras. Si el orador
accediere a la indicación, se deberá avanzar sin más
trámite; pero si se negase, o si las explicaciones no
fueren satisfactorias, el Presidente deberá llamarlo al
orden, y ésta circunstancia deberá consignarse en la
versión taquigráfica.

Artículo 156°.- Cuando un orador ha sido llamado al
orden por dos veces en la misma sesión, y se apartara
de él una tercera vez, el Presidente deberá proponer a
la Cámara que se le prohíba el uso de la palabra por el
resto de la sesión.

Artículo 157°.- En el caso de que la gravedad de las
faltas lo justificare, la Cámara, a indicación del Presi-
dente o por moción de cualquiera de sus miembros,
podrá decidir por una votación sin discusión si se da la
oportunidad de usar de la facultad que le confiere el
artículo 134 inciso 1) segundo párrafo de la Constitu-
ción de la Provincia del Chubut. Resultando afirmativa,
por dos tercios de los votos de los Diputados presen-
tes, la Cámara deberá nombrar una Comisión Especial
integrada por cinco (5) miembros para que luego de
examinada la cuestión, se proceda de conformidad con
la disposición citada.

 CAPÍTULO XVII

DE LA VOTACIÓN

MODOS DE VOTAR
Artículo 158°.- Las votaciones de la Legislatura

deberán ser nominales o por signos.
La votación podrá ser nominal, siempre que una

quinta parte de los miembros presentes apoyen la mo-
ción. Para que se compute en la votación el voto de un
Diputado es preciso que ocupe su banca. En las vota-
ciones nominales por medios electrónicos o electrome-
cánicos deberá registrarse y consignarse en la ver-
sión taquigráfica el voto de cada Diputado. La votación
nominal, no empleándose medios electrónicos o elec-
tromecánicos, debe tomarse por orden alfabético y de
viva voz a cada Diputado, a invitación del Presidente
del Cuerpo.

En el caso de que no pudieren utilizarse medios
electrónicos o electromecánicos podrá utilizarse la vo-
tación por signos, debiendo levantar la mano los que
estuvieren por la afirmativa.

Artículo 159°.- Toda votación deberá limitarse a un
solo y determinado artículo, capítulo, título o proposi-
ción. Cuando éstos contengan varias ideas separa-
bles, deberá votarse por partes, si así lo pidiera cual-
quier Diputado.

Artículo 160°.- Toda votación deberá reducirse a la
afirmativa o negativa en los términos en que esté escri-
to el artículo, capítulo, título o proposición que se vote.

Artículo 161°.- Todo Diputado tendrá derecho a abs-
tenerse de votar. Debe fundamentar los motivos de di-
cha petición. La abstención de votar no deberá
computarse como voto emitido a los efectos de las ma-
yorías necesarias para la adopción de decisiones por
parte del Cuerpo, sin que ello ocasione efecto alguno
sobre el quórum necesario para votar.

Artículo 162°.- Las decisiones del Cuerpo se adop-
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tarán por simple mayoría de los votos emitidos, salvo
los casos en que la Constitución de la Provincia o el
presente Reglamento exijan una mayoría determinada.

Artículo 163°.- Si se suscitaren dudas respecto del
resultado de la votación, inmediatamente después de
proclamada, cualquier Diputado podrá pedir rectifica-
ción, la que debe practicarse con los Diputados pre-
sentes que hubieren tomado parte en aquella. Los Dipu-
tados que no hubieren tomado parte en la votación no
pueden intervenir en la rectificación.

LLAMADO A VOTAR
Artículo 164°.- Antes de toda votación el Presidente

llamará para tomar parte de ella a los Diputados que se
encuentren en la antesala

CAPÍTULO XVIII

DE LA ASISTENCIA DE LOS MINISTROS DEL PODER
EJECUTIVO

CONCURRENCIA DE MINISTROS
Artículo 165°.- Los Ministros del Poder Ejecutivo po-

drán asistir a cualquier sesión y tomar parte en el debate,
pero sin derecho a voto. En iguales condiciones podrán
concurrir a las Comisiones de la Legislatura.

En ocasión de la asistencia de Ministros o Secreta-
rios o de un funcionario del Poder Ejecutivo a las Comi-
siones, por Secretaría se debe informar de tal aconteci-
miento a todos los Diputados y a los medios de prensa.

Artículo 166°.- Todo Diputado podrá pedir la presen-
cia de uno o más Ministros del Poder Ejecutivo para una
sesión determinada, a los fines establecidos en el artí-
culo 134, inciso 4), de la Constitución de la Provincia.

Artículo 167°.- El pedido de comparecencia del o los
ministros deberá formularse mediante un Proyecto de
Resolución que será tratado en la misma sesión que se
presente.

Artículo 168°.- Si la Cámara con el voto de un tercio
de sus miembros presentes lo resolviera afirmativa-
mente, el Presidente lo comunicará al Gobernador, Mi-
nistro o Ministros respectivos, señalando el día fijado
para su concurrencia y especificando los puntos sobre
los cuales deberá informar o contestar.

Artículo 169°.- Una vez presentes los Ministros lla-
mados por la Legislatura, el Presidente deberá inmedia-
tamente concederles la palabra. Al término de su expo-
sición, puede hablar el Diputado interpelante y los de-
más Diputados que lo solicitaren.

Artículo 170°.- El Diputado interpelante y los Minis-
tros del Poder Ejecutivo podrán hacer uso de la palabra
sin limitación de tiempo, teniendo derecho a hablar cuán-
tas veces lo estimen conveniente, sin apartarse del
asunto motivo del pedido de informes. Los demás Dipu-
tados que deseen hacer uso de la palabra podrán ha-
cerlo en iguales condiciones.

Artículo 171°.- El término a que se refiere el artículo
anterior podrá prorrogarse una sola vez y por el mismo
plazo, si así lo decidieran los dos tercios de los Diputa-
dos presentes.

Artículo 172°.- Si el Diputado interpelante u otro Di-
putado estimare conveniente proponer algún Proyecto

de Ley, de Declaración o de Resolución relativo a la
materia que motivó el llamamiento, o manifestar el pro-
ceder de la Cámara, el proyecto seguirá el trámite ordi-
nario y podrá ser introducido inmediatamente de termi-
nada la interpelación o en otra sesión que la Cámara
determine.

CAPÍTULO XIX

DE LA POLICÍA DE LA CASA

GUARDIAS DE SERVICIO
Artículo 173°.- La guardia que esté de servicio en

la Casa sólo recibirá órdenes del Presidente.

PROHIBICIÓN DE TODA SEÑAL BULLICIOSA
Artículo 174°.- Queda prohibida toda señal bullicio-

sa de aprobación o desaprobación.

DESALOJO DE LA BARRA
Artículo 175°.- El Presidente mandará salir inmedia-

tamente de la Casa a toda persona que desde la barra
contravenga el Artículo anterior.

Artículo 176°.- Si el desorden es general, deberá
llamar al orden y de reiterarse suspenderá inmediata-
mente la sesión hasta que estuvieren desalojados los
palcos. En caso de resistencia al desalojo, el Presiden-
te empleará los medios que considere necesarios, in-
clusive el uso de la fuerza pública, para hacer obede-
cer su orden.

ENTRADA AL RECINTO
Artículo 177°.- Sin licencia del Presidente, dada en

virtud de acuerdo de la Cámara, no se permitirá entrar
en el recinto a persona alguna que no sea el señor
Gobernador, Ministro o Diputado.

Artículo 178°.- Quedan exceptuados de la prohibi-
ción establecida en el artículo anterior, los empleados
de la Casa designados por los Secretarios a cumplir
órdenes del Presidente y de los Diputados, en el servi-
cio interno de la Cámara.

CAPÍTULO XX

DE LOS EMPLEADOS, CUERPO DE TAQUÍGRAFOS
Y VERSIONES TAQUIGRÁFICAS

Artículo 179°.- La Legislatura funcionará con los
empleados que determine el presupuesto de la Cámara
y sus funciones serán determinadas por el escalafón.

Artículo 180°.- La Cámara tendrá un cuerpo de ta-
quígrafos bajo las órdenes directas del Presidente y
superintendencia del Secretario Legislativo. El cuerpo
de taquígrafos es representado por su jefe quien, ade-
más de la distribución de los turnos, revisará y refren-
dará las versiones taquigráficas, cuidando de su con-
veniente presentación en tiempo y forma a la Secreta-
ría Legislativa.

Artículo 181°.- Los taquígrafos deberán traducir fiel-
mente la versión taquigráfica por orden cronológico.

Artículo 182°.- La Secretaría Legislativa podrá dis-
poner dentro de las posibilidades técnicas, la graba-
ción digital de la sesión como soporte magnético para
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verificar la fidelidad de lo trascripto en el acta de la
versión taquigráfica y sus correcciones; sin que pue-
da suplirse esta última por una grabación.

Artículo 183°.- Dentro de las cuarenta y ocho (48)
horas posteriores a la finalización de las Sesiones Ple-
narias de la Cámara, por Secretaría Legislativa se co-
rrerá traslado a los Bloques de la copia impresa del
borrador de la versión taquigráfica a fin de que se
realicen las correcciones, si las hubiere, a la trascripción
de las intervenciones de cada uno de los diputados
que se hayan expresado en esa ocasión.

Artículo 184°.- Recibida la copia impresa del borra-
dor de la versión taquigráfica, y a los efectos enuncia-
dos precedentemente, los Bloques deberán expresar-
se dentro de los quince (15) días corridos respecto a
las modificaciones que estimen pertinentes a lo testado
en la copia recibida. A tal fin, deberán remitirse a Secre-
taría Legislativa las correcciones correspondientes
rubricadas por el Presidente del Bloque o por el Diputa-
do que lo subrogue.

Artículo 185°.- En ningún caso se podrán suplantar
o eliminar frases o palabras que se correspondan con
lo expresado en la sesión, o incorporar al texto de la
versión taquigráfica cosas no expresadas o no incor-
poradas por lectura con la anuencia de la Cámara.

Artículo 186°.- Vencido el plazo establecido en el
artículo 184, ningún Bloque podrá incorporar modifica-
ciones no elevadas oportunamente.

Artículo 187°.- En la Sesión Ordinaria siguiente a la
finalización del vencimiento de la presentación de las
observaciones y correcciones correspondientes, se
pondrá a consideración de la Cámara el borrador de la
versión taquigráfica, a fin de someterlo a su aproba-
ción o no por parte de los Diputados.

Artículo 188°.- El voto negativo a su aprobación
deberá ser fundado y si no se alcanzara la mayoría
simple para su aprobación se recurrirá, si existiera, a la
grabación digital para verificar lo allí testado.

Artículo 189°.- Al día siguiente de su aprobación
por parte de la Cámara, la versión taquigráfica será
publicada en la página web de la Honorable Legisla-
tura.

Artículo 190°.- Las versiones taquigráficas se pu-
blicarán en el Diario de Sesiones, el que se editará en la
cantidad que determine la Cámara, la que puede ser
ampliada por la Presidencia en los casos necesarios.

CAPÍTULO XXI

DEL DIARIO DE SESIONES

CONTENIDO
Artículo 191°.- El Diario de Sesiones deberá con-

signar:
1) El nombre de los Diputados presentes, ausentes

con aviso o sin él y con licencia.
2) La hora de apertura de la sesión y el lugar en

que se hubiese celebrado.
3) Las observaciones, correcciones y aprobacio-

nes de la versión taquigráfica anterior.
4) Los asuntos, comunicaciones y proyectos de

que se haya dado cuenta, su distribución y cualquier

resolución que hubiesen motivado.
5) El orden y forma de la discusión en cada asunto,

determinando los Diputados que en ella tomaron parte y
versión taquigráfica de los argumentos que hubiesen
aducido y resolución recaída.

6) La hora en que se hubiere levantado la sesión o
pasado a cuarto intermedio, sin volverse a reunir el
mismo día.

DIARIO DE SESIONES SIN CARGO
Artículo 192°.- El Diario de Sesiones sólo será remi-

tido gratuitamente a los Legisladores Provinciales, al
Poder Ejecutivo Provincial y de la Nación, al Superior
Tribunal de Justicia, a ambas Cámaras del Congreso de
la Nación, Concejos Deliberantes de la Provincia y Le-
gislaturas Provinciales, oficinas públicas y bibliotecas
que lo soliciten.

EJEMPLARES PARA DIPUTADOS
 Artículo 193°.- Los Diputados tienen derecho al

envío gratuito de diez ejemplares del Diario de Sesiones
de cada sesión. El Presidente podrá autorizar el envío
de mayor número.

SUSCRIPCIÓN AL DIARIO DE SESIONES
Artículo 194°.- Todo particular que desee la remi-

sión del Diario de Sesiones deberá abonar una suscrip-
ción que será fijada anualmente por la Presidencia.

Artículo 195°.- La suscripción al Diario de Sesiones
deberá hacerse por el período legislativo y el importe de
la misma deberá abonarse por adelantado en giro pos-
tal o bancario a la orden del Secretario Habilitado de la
Cámara.

VALOR DEL TOMO DE LOS DIARIOS DE SESIONES
Artículo 196°.- La Presidencia establecerá los pre-

cios que se cobrarán por cada tomo en rústica del Dia-
rio de Sesiones, y de los ejemplares sueltos. Estos im-
portes deberán abonarse en las mismas condiciones
establecidas para las suscripciones.

CAPÍTULO XXII

DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE RECESO

INTEGRACIÓN - FUNCIONES
Artículo 197°.- Antes de finalizar cada período ordi-

nario, la Legislatura designará una Comisión Legislativa
de Receso, constituida por cinco miembros, para que
actúe durante el receso parlamentario, conforme lo de-
termina el artículo 133 de la Constitución de la Provincia.
Además de las funciones establecidas en los incisos 1)
y 2) del mencionado artículo, tendrá también las siguien-
tes:

1) Adoptar resoluciones de mero trámite que com-
petan al Poder Legislativo, con cargo de dar cuenta al
Cuerpo en la primera sesión que celebre, el que deberá
aprobar la gestión.

2) Organizar las sesiones preparatorias de cada
año, estando encargada de la citación de los miembros
de la Legislatura, con arreglo al artículo 1 del presente
Reglamento.
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CAPÍTULO XXIII

DE LOS BLOQUES POLITICOS

INFRAESTRUCTURA DEL BLOQUE
Artículo 198°.- Cada Partido Político que obtuviera

una o más bancas dispondrá de la infraestructura ne-
cesaria para el funcionamiento de su Bloque Político. En
caso de dividirse la representación legislativa de un
Partido Político, se dividirá su infraestructura en forma
proporcional.

CONSTITUCIÓN DEL BLOQUE
Artículo 199°.- Al constituirse cada Bloque Político,

su composición será comunicada a las autoridades de
la Cámara.

CAPÍTULO XXIV

DE LA CADUCIDAD DE LOS ASUNTOS

ASUNTO AL ARCHIVO
Artículo 200°.- Todo asunto entrado a la Cámara

que no hubiere tenido sanción dentro del período anual
en que fuere presentado y el inmediato siguiente será,
sin más trámite, remitido al archivo por la secretaría
administrativa de cada comisión.

EXCEPCIONES
Artículo 201°.- Se exceptúan de esta disposición

los Proyectos de Códigos y de provisión de fondos a
través de créditos enviados por el Poder Ejecutivo.

CAPÍTULO XXV

DE LA OBSERVANCIA Y REFORMA DEL REGLA-
MENTO

INFRACCIONES AL REGLAMENTO
Artículo 202°.- Todo Diputado puede reclamar al Pre-

sidente la observancia de este Reglamento. Si el autor
de la supuesta infracción pretendiera no haber incurri-
do en ella lo resolverá inmediatamente una votación sin
discusión.

REFORMAS AL REGLAMENTO
Artículo 203°.- Todas las resoluciones que la Cá-

mara expidiere en virtud de lo previsto en el artículo
anterior, o que expidiere en general sobre puntos de
disciplina o de reforma, se tendrán presentes para los
casos de reformar o corregir este Reglamento.

REGISTRO SOBRE REFORMAS
Artículo 204°.- Se llevará un libro en el que se regis-

trarán todas las Resoluciones de que habla el artículo
precedente y de las cuales hará la relación el Secreta-
rio respectivo, siempre que la Cámara lo dispusiere.

ALTERACIONES O DEROGACIONES
Artículo 205°.- Ninguna disposición de este Regla-

mento podrá ser alterada o derogada sino únicamente
por medio de un Proyecto, que no podrá ser tratado

sobre tablas y en un mismo día.

DUDAS SOBRE LOS ARTÍCULOS
Artículo 206°.- Si hubiere duda en la interpretación

de este Reglamento, deberá resolverse inmediatamen-
te por una votación de la Cámara, previa discusión;
salvo que la misma resuelva encomendarlo a estudio
de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Justicia.

ENTREGA DE EJEMPLARES DEL REGLAMENTO
Artículo 207°.- Todo miembro de la Cámara tendrá

un ejemplar impreso de este Reglamento rubricado por
el Presidente y sellado.

ANEXO A

PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE FUNCIONAMIEN-
TO REMOTO

Artículo 1°.- La plataforma utilizada para llevar ade-
lante las Sesiones Virtuales como así también las re-
uniones de comisión será Cisco Webex Meeting o cual-
quier otra incluida en las Tecnologías de la información
y comunicación (TICs), bajo la modalidad de video con-
ferencia.

Artículo 2°.- Del funcionamiento remoto de las re-
uniones de Comisión Permanente:

a. Los miembros de la Comisión ingresan a la re-
unión remota mediante un link proporcionado y notifica-
do por la Secretaría de la Comisión y/o el Presidente/a a
los correos electrónicos que éstos dispusieran a tal fin
con al menos una hora de antelación. Idéntica notifica-
ción se cursará a los Presidentes de Bloque.

b. Los Diputados/as al ingresar deben identificarse
colocando su email requerido por la plataforma e ingre-
saran su apellido y nombre completo.

c. Los Diputados/as verificarán el funcionamiento
de su micrófono e inmediatamente procederá a silen-
ciarlo. En caso de registrar algún problema con el mis-
mo lo comunicará mediante escrito a través del Chat
Grupal de la misma plataforma.

d. Los Diputados/as se identificarán mostrando en
su cámara web su Documento Nacional de Identidad,
siendo este el único válido para estos fines.

e. La solicitud de la palabra será realizada a través
del Chat grupal de modo de registrar constancia del
orden de la palabra a través de frases inequívocas
como «pido la palabra». Cualquier otra señal no será
admitida como indicador de solicitud de la palabra.

f. Los despachos que las comisiones emitan serán
remitidos a la Mesa de Entradas o a la Secretaria Legis-
lativa en formato digital con los nombres y apellidos de
los Diputados/as que acuerden suscribir el mismo, y la
rúbrica del Presidente/a de la Comisión, quien deberá
hacer constar la decisión de los Diputados de suscribir
o no un despacho en el Acta de la Reunión.

Artículo 3°.- De las cuestiones técnicas para las
sesiones remotas:

a. Los Diputados/as ingresan a la reunión remota
mediante un link proporcionado y notificado por la Se-
cretaría Legislativa a los correos electrónicos que es-
tos dispusieran a tal fin. El ingreso se realizará al me-
nos una hora antes del horario fijado para el inicio de la
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sesión.
b. Los Diputados/as al ingresar deben identificarse

colocando su e mail requerido por la plataforma e ingre-
sarán su apellido y nombre completo.

c. Los Diputados/as verificarán el funcionamiento
de su micrófono e inmediatamente procederá a silen-
ciarlo. En caso de registrar algún problema con el mis-
mo lo comunicará mediante escrito a través del Chat
Grupal de la misma plataforma.

d. Los Diputados/as se identificarán mostrando en
su cámara web su Documento Nacional de Identidad.

e. El cómputo del quórum de la sesión se tomará en
cuenta a partir de los Diputados/as conectados en la
plataforma, con el video encendido y que se hayan
identificado con su DNI.

f. La solicitud de la palabra será realizada a través
del Chat grupal de modo de registrar constancia del
orden de la palabra a través de frases inequívocas
como «pido la palabra». Cualquier otra señal no será
admitida como indicador de solicitud de la palabra.

g. La votación se realizará mediante la función «son-
deo» de la plataforma en uso, que quedará abierta du-
rante un total de un minuto, quedando como opción
subsidiaria ante fallos técnicos o cualquier otro incon-
veniente a viva voz.

Cuando no se registre la votación de algún Diputa-
do del que se ha verificado conectado, se solicitará a
viva voz y ante todo el Cuerpo de Diputados que mani-
fieste su votación.

h. Los resultados de las votaciones deben exhibir-
se de forma clara en la pantalla de la videoconferencia,
permitiendo que cada Diputado/a pueda corroborar si
la votación computada es la correcta. Dichos resulta-
dos serán impresos y adjuntados al Proyecto en trata-
miento.

i. La Secretaría Legislativa de la Cámara será la
responsable de convocar vía correo electrónico u otro
medio dispuesto a tal fin, acompañando la convocato-
ria con día, hora y temario de la sesión.

j. La sesión debe ser grabada íntegramente. Los
archivos resultantes de la transmisión en vivo y graba-
ción para su difusión diferida deben resguardarse y
garantizar seguridad en su gestión y almacenamiento y
como constancia de los sucedidos en la misma.

k. En caso de existir desperfectos técnicos gene-
ralizados, serán informados por los Jefes de Bloque en
el transcurso de la sesión a través de cualquier medio
corroborable y fehaciente, el Presidente podrá llamar a
cuarto intermedio hasta que sean superadas tales difi-
cultades.

l. Conforme las misiones y funciones previstas en
este Reglamento Orgánico, los Taquígrafos deberán ser
incorporados en el sistema de sesiones remotas a fin
del registro y traducción fedatarios correspondientes
a cada sesión.

Artículo 4°.- Autorizar la contratación directa por parte
de la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados
de un servicio de videoconferencias y mensajería que
garanticen simplicidad, calidad y seguridad.

Artículo 5º.- Autorizar a la presidencia de la Hono-
rable Legislatura a la suscripción del convenio necesa-
rio con el Poder Judicial a fin de poder utilizar el sistema

de firma digital implementado en dicho Poder.
Artículo 6°.- El funcionamiento excepcional remoto

de las diversas áreas funcionales de la Honorable Le-
gislatura en cuanto a cuestiones operativas estarán
determinadas por el presente ANEXO, como así también
por Resoluciones de la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia del Chubut que determinarán alcances y detalles
en lo que la presente norma dispone.

Artículo 7°.- La remisión al Poder Ejecutivo de la
totalidad de Proyectos sancionados, se formalizará en
los términos del artículo 90º del Reglamento Orgánico y
concordantes.

REGISTRO DE PUBLICIDAD
OFICIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICIDAD
SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN PÚBLICA

REGISTRO Nº 89613
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/10/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/11/2019
NUMEROIS DE EXPEDIENTE: 3705/2019 MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFERENCIA OP 58216
ACUERDO CON SUPERMERCADOS CARREFOUR
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: //.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB 29/05/2019 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 2.685,87.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89614
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 27/05/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/11/2019
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2196/2019MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ACUERDO CON
SUPERMERCADOS CARREFOUR
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
S.A DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 3 X 11 $
406.92.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB 29/05/2019COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $13.428,36.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89615
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/05/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 26/11/2019
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 25691/019 MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES
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IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM MAS 101.9.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE JUNIO /2019.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 20.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS.-

REGISTRO Nº 89616
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 28/10/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/11/2019
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3545/2019MCG-SIP -
2949/2019 MIPYSP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: DIRECCION GRAL DE
SERVICIOS PUBLICOS.-
OBJETO DEL CONTRATO: LIC PCA N° 04/19 ADQ
CUBIERTAS TALLER DIESEL.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
SA DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2 X 7 $
475,30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB 31/10 /2019.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 6.654,20.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89617
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/10/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/11/2019
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3610/2019 MCG-SIP -
2951/2019 MIPYSP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: DIRECCION GRAL DE
SERVICIOS PUBLICOS.-
OBJETO DEL CONTRATO: LIC PCA N° 04/19ADQ
CUBIERTAS TALLER.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
SA DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2 X 7 $
475,30.-
UNIDAD DE FACTURA: 1PUB 01/11/2019.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 6.654,20.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89618
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 15/10/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 28/11/2019
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3544/2019MCG-SIP -
2950/2019 MIPYSP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: DIRECCION GRAL DE
SERVICIOS PUBLICOS.-
OBJETO DEL CONTRATO: LIC PCA N° 09/19 - SIN
EFECTO.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: EDITORIAL JORNADA
SA DIARIO JORNADA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 2 X 7 $
475,30.-
UNIDAD DE FACTURA: 4 PUB 16-17-18-21/10/2019.-
MONTO DEL CONTRATO: $15.209,60.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89619
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/07/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/11/2019
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3210/2019MCG-SIP

DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OB.JETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PROTEL PATAGONICA.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO
POR CANAL 9 DE COMODORO RIVADAVIA.-
UNIDAD DE FACTURA: .JINGLE AGOSTO / 2019.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89620
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/07/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/11/2019
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3290/2019 MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA LA
GRAN MAÑANA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PATAGONIA NET S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 08:30 A 12:30 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE AGOSTO / 2019.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89621
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/07/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/11/2019
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3285/2019 MCG-SIP
‘DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: DIFUSION DE ACTOS
GUBERNAMENTALES.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PARAISO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A DOMINGO EN HORARIO ROTATIVO.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE AGOSTO / 2019.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS.-

REGISTRO Nº 89622
FECHA DE EMISIÓN DE ORO. DE PUBLICIDAD: 31/07/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/11/2019
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3287/2019MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
ALGO HAY QUE HACER.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: FM PARAISO.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 18 A 23 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE AGOSTO / 2019.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89623
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 31/07/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 29/11/2019
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3288/2019MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
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INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AUSPICIO PROGRAMA
ASI ES LA VIDA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: PATAGONIA NET S.A.-
TRELEW NOTICIAS.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: EMITE DE
LUNES A VIERNES DE 19 A 20 HS.-
UNIDAD DE FACTURA: JINGLE - AGOSTO/2019.-
MONTO DEL CONTRATO: $ 50.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89624
FECHA DE EMISIÓN DE ORO. DE PUBLICIDAD: 24/07/19
FECHA DE EFECTIVIZACION: 03/01/2020
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2975/2019 MCG-SIP -
1466/2019 IPVYDU
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO DE LA
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO - GANADORES
DEL CONCURSO ESTAR AL DIA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 4X18
$155,00 -
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 25/07/2019 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $11.160,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89625
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 20/11/19
FECHA DE EFECTIVIZACION 03/01/2020
NUMEROIS DE EXPEDIENTE: 3905/2019 MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO DIFERENCIA O.P
58516.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: ///.-
UNIDAD DE FACTURA: I PUB. 09/07/2019 IMPAR
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $19.440,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89626
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 05/07/19
FECHA DE EFECTIVIZACION 03/01/2020
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 2800/2019MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO DIA DE LA INDE-
PENDENCIA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 1 PUB.
09/07/2019 IMPAR COLOR.-
UNIDAD DE FACTURA: 6X18 - $180,00.-
MONTO DEL CONTRATO: $19.440,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89627
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 10/09/19

FECHA DE EFECTIVIZACION 08/01/2020
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3448/2019 MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ANIVERSARIO
RAWSON.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6X10.-
$155,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 15/09/2019 COLOR
MONTO DEL CONTRATO: $9.300,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89628
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 13/08/19
FECHA DE EFECTIVIZACION 08/01/2020
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3060/2019 MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ANIVERSARIO DE
GAIMAN.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6X10.-
$155,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB. 14/08/2019 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $9.300,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89629
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 02/09/19
FECHA DE EFECTIVIZACION 08/01/2020
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3170/2019 MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ACUERDO DE PRE-
CIOS SUPERMERCADOS - LA ANONIMA.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 5X30.-
$155,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 4 PUB. 03-10-17-24/09/2019
COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $93.000,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS.-

REGISTRO Nº 89630
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 21/08/19
FECHA DE EFECTIVIZACION 09/01/2020
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3108/2019 MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRA TO: AVISO - ANIVESARIO
MASACRE DE TRELEW.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN 6X10.-
$155,00
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB 22/08/2019 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $9.300,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS
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REGISTRO Nº 89631
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 10/09/19
FECHA DE EFECTIVIZACION 09/01/2020
NUMEROIS DE EXPEDIENTE: 3450/2019 MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO - ANIVESARIO
ATILIO VIGLIONE.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 6X10.-
$155,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB 16/09/2019 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $9.300,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

REGISTRO Nº 89632
FECHA DE EMISIÓN DE ORD. DE PUBLICIDAD: 23/08/19
FECHA DE EFECTIVIZACION 09/01/2020
NUMERO/S DE EXPEDIENTE: 3126/2019 MCG-SIP
DEPENDENCIA CONTRATANTE: SUBSECRETARIA DE
INFORMACION PÚBLICA.-
OBJETO DEL CONTRATO: AVISO ACUERDO DE PRE-
CIOS SUPERMERCADOS CARREFOUR.-
IDENTIFICACION DEL MEDIO: IMPRESORA
CHUBUTENSE S.A.-
CARACTERÍSTICAS DE LA PUBLICACIÓN: 5X30.-
$155,00.-
UNIDAD DE FACTURA: 1 PUB 28/08/2019 COLOR.-
MONTO DEL CONTRATO: $23.250,00.-
FORMA DE PAGO: 30 DIAS

Sección General
EDICTO

La señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dra. Gladys C. Cuniolo cita y emplaza por TREINTA DIAS
(30) a herederos y acreedores de MELBA STELLA
STANCHI, para que se presenten a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados «Stanchi Melba Stella
S/Sucesión ab-Intestato (Digital)» (Expte. 000793/2020)
mediante edictos publicaran por TRES (3) DIAS bajo
apercibimiento de ley.-

Secretaría, diciembre 22 de 2020.-

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 07-01-21 V: 11-01-21

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Ave-
nida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr.
Alejo Trillo Quiroga - Juez, Secretaría Única a cargo
del Dr. Pablo José Pérez - Secretario, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por ANTONIO AVELINO PERON, L.E. 5.605.723
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: «PERON, Antonio
Avelino S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. 001282/
2020). Publíquense edictos por el término de TRES (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en
el Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, diciembre de 2020

PABLO JOSÉ PEREZ
Secretario

I: 07-01-21 V: 11-01-21

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciu-
dad, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante
TORO, ATILANO AUDILIO, para que dentro de TREIN-
TA (30)  DIAS así  lo  acredi ten en los autos
caratulados: «Toro, Atilano Audilio S/Sucesión ab-
intestato», Expte. N°1813/2020. Publíquense edic-
tos por el término de TRES (3) DIAS en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario Cró-
nica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, diciembre 18 de 2020.-

JUAN V. ANCEBU
Secretario

I: 07-01-21 V: 11-01-21

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho-
Juez, Secretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz
Strasser, cita y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por CAN-
TO, RAUL ENRIQUE para que dentro del término de
TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: Canto, Raúl Enrique S/Sucesión ab-
intestato (Expte. 001546/2020). Publíquense edic-
tos por el término de TRES (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario «Cró-
nica» de Comodoro Rivadavia.-
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Comodoro Rivadavia, septiembre 30 de 2020.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 07-01-21 V: 11-01-21

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, en autos: «Olguin, Aberto Raúl
S/Sucesión Ab-intestato (717/2020)» declara abierto el
juicio sucesorio de ALBERTO RAÚL OLGUÍN debiéndo-
se proceder a la publicación de edictos por TRES días
en el Boletín Oficial y en un diario local conforme lo
establece el  art.  148 del  C.P.C.C. Ley XIII N°5 citándose
a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el referido causante para que dentro
del plazo de TREINTA días lo acrediten (Art. 712 del
C.P.C.C. Ley XIII N° 5).-

Puerto Madryn, 29 de Diciembre de 2020.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 08-01-21 V: 12-01-21

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secre-
taría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito
Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante ZARATE, LIBORIO, para
que dentro de TREINTA (30) DIAS así lo acrediten en los
autos caratulados: «Zarate, Liborio S/Sucesión ab-
intestato», Expte. N° 1712/2020. Publíquense edictos
por el término de TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial de
la Provincia del Chubut y en el Diario Crónica de
Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, noviembre 27 de 2020.-

JUAN V. ANCEBU
Secretario de Refuerzo

I: 08-01-21 V: 12-01-21

EDICTO

La señora Jueza de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 1  de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N°
261 5to. Piso con asiento en la ciudad de Trelew,
Provincia del Chubut, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y
emplaza por TREINTA DIAS (30) a herederos y acree-

dores de CANGA MAGDALENA, para que se pre-
senten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados «Canga Magdalena S/Sucesión ab-
intestato» (Expte. 000764/2020) mediante edictos
que se publicaran por TRES (3) DÍAS bajo apercibi-
miento de ley.-

Secretaría, diciembre 21 de 2020.-

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 08-01-21 V: 12-01-21

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 1, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° Piso a cargo de la Dra. Natalia Venter, Juez
Secretaría N° 2 y perteneciente a la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, notifica mediante el
presente a SP ARGENTINA S.A. que se ha dictado
sentencia de Primera Instancia en los autos
caratulados: «PERFORMANCE S.R.L. c/SP ARGENTI-
NA S.A. s/ORDINARIO (Cobro de pesos)» Expte N°
264/2018, cuya parte resolutiva dice así: «Comodoro
Rivadavia, 21 octubre de 2019.- VISTOS: ... RESULTA:
... CONSIDERANDO: ... FALLO: 1.- Haciendo lugar to-
talmente a la demanda, declarando el derecho al cobro
del crédito reclamado por la parte actora y, en conse-
cuencia, condenando a la firma SP ARGENTINA S.A. a
abonar, en el plazo de diez (10) días de quedar firme la
presente, a PERFORMANCE S.R.L., la suma de DÓLA-
RES ESTADOUNIDENSES SESENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO (U$S64.664), más
los intereses correspondientes a la tasa del 7% anual,
los que deberán calcularse desde que cada suma es
debida y hasta su efectivo pago; y cuyo monto con
más sus intereses podrá ser cancelado en moneda
de curso legal según cotización oficial del Banco de la
Nación Argentina del tipo de cambio vendedor del día
del efectivo pago; conforme lo expuesto en el Consi-
derando I.- 2.- Imponiendo las costas al demandado
vencido, en virtud del principio genérico de la derrota
contenido en el artículo 69 del CPCCCH. Regulando los
honorarios Dras. Liliana Delmira Jorge de Merlo y Ana
Clara Romero, en su carácter de letradas apoderadas
de la parte actora, en un 20%; y de la perito contadora
Fernanda Valeria Pérez, en un 5%, porcentajes a cal-
cular del monto total de condena, con más el IVA si
correspondiere, debiendo tenerse presente al momento
de su conversión, el monto mínimo de 20 JUS que rige
para los abogados; todo ello conforme arts. 3, 5, 6, 6
bis, 7, 8, 9, 37, 46, 49, 60 y 61 de la Ley XIII N° 4, y de
acuerdo a lo resuelto en el Considerando II.- 3.- Inté-
grese el pago de la tasa de justicia.- 4.- Regístrese y
notifíquese. Fdo.: Natalia VENTER, JUEZ REGISTRADA
BAJO  EL N°  68 DEL AÑO  2019  DEL  LIBRO  DE
SENTENCIAS DEFINITIVAS.  Fdo.: María  Valeria  FREILE,
SECRETARIA». Notifíquese  la sentencia obrante en
autos mediante edictos a publicarse durante DOS días
en el Boletín Oficial y en el Diario El Patagónico y ADN
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Sur (medios gráficos y virtuales).-

MARIA VALERIA FREILE
Secretaria

I: 08-01-21 V: 11-01-21

EDICTO (art. 10 ley 19.550) – CONSTITUCION

Por disposición de Inspección General de Justicia y
Registro Público publíquese por un día en el Boletín Ofi-
cial el siguiente edicto: Fecha de Instrumento 01/09/
2020 SERGRES  S.R.L., según las siguientes cláusulas
y condiciones: a) Socios: Sr. Juan Esteban Antognini,
argentino, casado, nacido el 05 de Marzo de 1973, In-
geniero en producción agropecuaria y ceramista, domi-
ciliado en la calle El Macachín 2025 de la ciudad de
Puerto Madryn, Provincia del Chubut, con documento
nacional de identidad número 23.249.116 y clave única
de identificación tributaria número 20-23249116-8, la
Sra. María Josefina Aristarain, argentina, soltera, naci-
da el 09 de Febrero de 1988, Ingeniera Ambiental, domi-
ciliada en la calle Fournier 519, de la misma ciudad y
provincia, con documento nacional de identidad número
33.315.820 y clave única de identificación tributaria
número 27-33315820-0, el Sr. Pablo Natanael Muro, ar-
gentino, soltero, nacido el 04 de Marzo de 1997, Cera-
mista, domiciliado en la calle Apeleg 147 Dto. 6, de la
misma ciudad y provincia, con documento nacional de
identidad número 39.706.117 y clave única de identifi-
cación tributaria número 20-39706117-6, y el Sr. Alejan-
dro Pablo Aristarain, argentino, soltero, nacido el 05 de
Julio de 1984, Contador Público, domiciliado en la calle
Leopoldo Marechal 65, de la misma ciudad y provincia,
con documento nacional de identidad número
30.735.231y clave única de identificación tributaria nú-
mero 20-30735231-2. b) Sede social: Los socios fijan la
sede social en Albarracín 375 de la Ciudad de Puerto
Madryn, Provincia del Chubut; c) Objeto Social: La so-
ciedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia,
de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el
exterior, a la realización de las siguientes actividades:
A) Fabricación, distribución, transporte y
comercialización de productos cerámicos y afines bajo
distintas formulaciones y características y/o materiales
varios y/o cualquier otra solución técnica de desarrollo
propio y/o de terceros vinculados a la industria de la
cerámica y a las fundiciones de metales y vidrios, como
también de máquinas, equipos, herramientas y/o cual-
quier elemento necesario para la producción y manteni-
miento de dichos productos; B) Prestación de servicios
de consultoría y/o capacitación técnica en el uso de
estos productos y/o máquinas, en la colocación, repa-
ración, mantenimiento y/o cualquier servicio relaciona-
do y/o complementario a las actividades citadas en a), a
terceros consumidores finales, intermediarios, referen-
tes técnicos y público en general. C) Importación y/o
exportación de máquinas, equipos, herramientas, ma-
terias primas, materiales y/o de cualquier elemento ne-
cesario para el desarrollo de las actividades citadas en
a), y la exportación de las mercaderías producidas o

adquiridas a terceros en dicho inciso. D) Gestión inte-
gral para el tratamiento de residuos urbanos e indus-
triales y pasivos ambientales; recolección, tratamiento,
acondicionamiento, reciclado, valorización energética,
eliminación, disposición final, transformación y su
comercialización y/o reincorporación al proceso pro-
ductivo, y cualquier servicio relacionado incluyendo la
provisión y/o desarrollo de tecnología asociada. Para la
consecución del objeto, podrá establecer cualquier for-
ma asociativa con terceros, constituir fideicomisos, con
las limitaciones establecidas en el artículo 5° de la Ley
N° 24.441, uniones transitorias de empresas, consor-
cios de cooperación y cualquier otro tipo de contrato
permitido por la normativa vigente o que sea regulado
en el futuro. A tales fines la sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica para adquirir derecho, contraer obliga-
ciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por
las leyes o este contrato de manera explícita.; d) Dura-
ción de la sociedad: El término de duración será de cien
(100) años contados a partir de la inscripción registral;
e) Capital Social: El Capital Social es de TRESCIENTOS
MIL ($ 300.000,00.-), dividido en tres mil (3000) cuotas
sociales de pesos cien ($100.-) valor nominal cada una;
f) Administración y Representación: La administración,
representación legal y el uso de la firma social estarán
a cargo de la gerencia, compuesta de uno a dos miem-
bros que la ejercerán en forma individual e indistinta.
Los gerentes, socios o no, serán elegidos por la asam-
blea de socios por el término de duración de la socie-
dad. La sociedad prescinde de sindicatura; g) Fecha
de cierre de ejercicio económico: día treinta y uno de
diciembre de cada año.

Socio Gerente: MARIA JOSEFINA ARISTARAIN

Dr. SAUL ACOSTA
Inspector General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 11-01-21

ASOCIACION ITALIANA DE S. M. DE RAWSON
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Italiana de
S.M. de Rawson convoca a Asamblea General Ordina-
ria para el día 25/02/2021 a las 21.30 horas en su Sede
Social de Pedro Martínez N° 9 esquina Mariano Moreno
de la Ciudad de Rawson Chubut, en la misma se tratará
el siguiente orden del día:

1°) Elección de dos (2) Asambleístas para firmar
el Acta conjuntamente con el Secretario y el Presiden-
te.-

2°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balan-
ce, informe de la Junta Fiscalizadora, correspondiente
al Ejercicio cerrado el 30/10/2020.

La documentación a considerar en la Asamblea
estará a disposición de los Asociados con 10 días
hábiles de anticipación a la fecha de realización de la
misma, en la Sede de la Asociación (Art. 32 del Estatu-
to Social). El Quórum de la Asamblea se constituirá
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con la Presencia de la mitad más uno de los socios en
condiciones de participar. Transcurridos treinta minu-
tos de la hora de la primera convocatoria y no se logró
el quórum, se podrá realizar válidamente con los so-
cios presentes hábiles para participar, siempre que
superen la cantidad de miembros del Consejo Directivo
y Junta Fiscalizadora. (Art.37 del Estatuto Social).- La
Asamblea será presencial y podrá realizarse siguien-
do los protocolos de bioseguridad vigentes en la Ciu-
dad de Rawson.-

GERONIMO DE FELICE
Presidente
Asociación Italiana de S.M de Rawson

I: 06-01-21 V: 12-01-21

MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO
PROVINCIA DE CHUBUT

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 01/2021 MLP

Objeto: Ejecución de la obra «Campo Deportivo del
Club Social y Deportivo Frontera».

Presupuesto Oficial: Pesos once millones doscien-
tos quince mil seiscientos cincuenta y nueve con 26/
100 ($ 11.215.659,26).

Monto de la Garantía de la Oferta: pesos ciento
doce mil cientos cincuenta y seis con 59/100 ($
112.156,59).

Consulta y Venta Pliegos: Municipalidad de Lago
Puelo, Avenida 2 de abril S/N – Lago Puelo – Provincia
del Chubut.

Valor del Pliego: pesos diez mil ($ 10.000,00).
Acto de Apertura de las Ofertas: 28 de enero de

2.021 a las 11:00 Horas.
Lugar de Apertura de las Ofertas: Municipalidad de

Lago Puelo, Avenida 2 de abril S/N – Lago Puelo – Pro-
vincia del Chubut.

I: 05-01-21 V: 11-01-21

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2021

Objeto: ADQUIRIR REFUERZOS ALIMENTARIOS
Presupuesto Oficial $ 3.150.000.- (pesos tres mi-

llones ciento cincuenta mil)
Lugar de Entrega: Localidad de Esquel
Consulta y Adquisición de Pliegos: MUNICIPALIDAD

DE ESQUEL – Departamento de Compras – San Martín
650 – 1º Piso - Esquel – Horario de 7:00 a 12:30 horas
los días hábiles laborables o vía web http://
www.esquel.gob.ar/licitaciones-publicas

Presentación de las propuestas y Acto de apertura
Presentación de las propuestas: Mesa de Entra-

das de la Municipalidad de Esquel – Mitre 524 - Esquel
Acto de apertura: Secretaria de Hacienda – San

Martín Nº 650 – 1º Piso
Día: 21 de Enero de 2021

Hora: 10:00 Hs.
Expediente Nº 01/2021

I: 08-01-21 V: 12-01-21

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2021

Objeto: ADQUIRIR REFUERZOS ALIMENTARIOS –
PRODUCTOS FRESCOS

Presupuesto Oficial: $ 1.350.000.- (pesos un millón
trescientos cincuenta mil)

Consulta y Adquisición de Pliegos: MUNICIPALIDAD
DE ESQUEL – Departamento de Compras – San Martín
650 – 1º Piso - Esquel – Horario de 7:00 a 12:30 horas
los días hábiles laborables o vía web http://
www.esquel.gob.ar/licitaciones-publicas

Presentación de las propuestas y Acto de apertura
Presentación de las propuestas: Mesa de En-

tradas de la Municipalidad de Esquel – Mitre 524 -
Esquel

Acto de apertura: Secretaria de Hacienda – San
Martín Nº 650 – 1º Piso

Día: 22 de Enero de 2021
Hora: 10:00 Hs.
Expediente Nº 02/2021

I: 08-01-21 V: 12-01-21

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ARGENTINA

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Llama a la
Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 03/2020
PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0074-LPU20.

OBRA: Obra de Conservación Mejorativa:
«Reconformación y Enripiado de la Calzada Existente,
Reacondicionamiento y Construcción de Alcantarillas y
Señalización Vertical» – Ruta Nacional Nº 1S40 – Tra-
mo: Empalme Ruta Provincial N° 6 - Empalme Ruta Nacio-
nal N° 40 (Ex. Ruta Nacional N° 258) - Sección: Km.
200,09 (Empalme Ruta Provincial N° 6) - Km. 246,59
(Puente Río Chubut) - Provincias de Río Negro y del
Chubut.

PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos
Trescientos Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y
Cinco Mil ($ 306.455.000,00) referidos al mes de Marzo
de 2020 y un Plazo de Obra de dieciocho (18) Meses, a
partir de la firma del Acta de Replanteo.

GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Tres Millones
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2021- LEY  XXIV N° 95

TITULO V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53°.- Fíjase el valor Módulo en $ 1 (PESOS UNO) para los Capítulos I y II del presente Título, salvo en los casos que se indique
expresamente otro valor.

B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES

Artículo 55°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en él se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $     44,00
2. Número atrasado M    52 $     52,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 4403,00
4. Suscripción diaria M 9686 $ 9686,00
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 4843,00

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $    101,00
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  2743,00
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $    686,00
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  2052,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  5030,00
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  3919,00
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  3522,00
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  3522,00
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $   344,00

Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Cincuenta ($
3.064.550,00).

APERTURA DE OFERTAS: 3 de Febrero del 2021 a
las 11:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https:/
/contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación
de Obra Pública.

VALOR, DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO Y CONSUL-
TAS: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y
consultas, a partir del 7 de Enero del 2021 mediante el
sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal

Electrónico de Contratación de Obra Pública.

ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o
denunciar una irregularidad o practica indebida puede
hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de
Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con
sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011
4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lu-
nes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a
transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicar-
se, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

I: 07-01-21 V: 27-01-21


